
Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pen__»
necen abierto» al público desde las diez a las trece hora-, todaí
los días laborables, en Miguel Ángel, .5, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar-Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.público: De nueve y media a una y media.

Administración y Talleres*. Calle del Dr. Esquer-
\u25a0do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Servicio Provincial de Ganadería

CADOS DE GANADOS
CIRCULAR SOBRE FERIAS Y MER-

ANUNCIO DE SUBASTA-exigen

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 2 de julio de 1965. —El Gober-
nador civil, José Manuel Pardo de Santa-
vana v Suárez.

(G. C.—3.628)

ANUNCIO

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 26 de junio de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Y dispuesto el cumplimiento de lo acor-
dado, se hace púbEco por figurar en an-
teriores publicaciones sólo el núm. 18 de
la calle de América, sin referencia al nú-
mero 10, que es el que consta en el Re-
gistro de la Propiedad, y por descono-
*erse el domicilio de doña Manuela Mo-
rel Cid y de don Emilio Jiménez Entrar
íla, propietarios de la finca de referencia,
advirtiendo que contra esta resolución po-
drá interponerse, con arreglo al artículo
52 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
recurso contencioso-administrativo, previo
el de reposición, ante la Sala correspon-
diente de la Audiencia Territorial de Ma-
drid, en el plazo de dos meses, a contar
de la fecha en que se le notificase la re-
solución expresa del recurso de reposi-
ción o en el de un año, siguientes a la
fecha de su presentación, en caso de des-
estimación por silencio administrativo.

ca la obligación de edificar dentro del pla-
zo de retención señalado en el párrafo se-
gundo dei artículo 144 de la Ley citada
v existir una solicitud de venta por un
tercero

(O.-61.074)

Habiendo mejorado -sensiblemeri:e la
.situación sanitaria creada por la epizoo-

, tia de fiebre aftosa o glosopeda, que mo-
tivó la suspensión de concentraciones de
•animales en ferias y mercados de la pro-

vincia, este Gobierno Civil,previo informe
.de la Jefatura del Servicio Provincial de

Ganadería, estima pertinente autorizjr La
.reanudación de dichas ferias con las si-

guientes condiciones:
i." Podrá concurrir a ellas ganado de

.todas las especies, con excepción del por-
¡-eino, ya que la peste africana no acon-
.seja todavía su asitencia.

2.
a Como medida de precaución, el

.ganado perteneciente a las especies bovi-
na, ovina y caprina irá provisto de jus-
tificación de haber sido vacunado contra

afiebre aftosa, bien mediante diligencia ex-
< tendida en la Guía de Origen y Sanidad
por el titular correspondiente, bien me-
diante certificado adjunto.

3.
a Los Veterinarios titulares en cuya

'demarcación se celebren ferias y mercados
"con la colaboración de las autoridades lo-

\u25a0 -ca.es, extremarán la vigilancia sanitaria
de los animales concurrentes, adoptando,.
si es preciso, las medidas pertinentes.

4.
a Esta reanudación de ferias y mer-

cados podrá quedar nuevamente sin va-
lor si las circunstancias sanitarias lo

>_o_¡

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. —Sección 3.a

Secretaría general. — Sección de Urba-
nismo y Obras

XEGOCIADO DE REGISTRO MUNI-
CIPAL DE SOLARES

Ayuntamiento de Madrid

(G. C—3.470)

Madrid, 18 de junio de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

{O.—60.977)

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los cjue se desig-
nen por la Superioridad.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración v_ Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

3.a—Licitadores extranjeros : Deberán
acreditar su capacidad para contracar con
arreglo a las leyes de su'p-jís, mediante
certificados consulares. Y ?ás Sociedades
acreditar su inscripción en ei Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

4.
a — Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y. documentación, en su
caso.

7. —Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenerai de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción.-—Sección 3.a

Hasta las trece horas del día 26 de
julio de 1965 se admitirán en el Nego-r
ciado de Contratación de la Dirección Ge->

OBRAS de mejora del abastecimiento de
agua de Melgar de Fernamental (Bur-
gos).

ANUNCIO DE SUBASTA

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesión de fecha 11 de di-
ciembre de 1963, acordó tramitar la ex-
propiación forzosa de la finca núm. 18 de
la calle de América, que según el Regis-
tro de la Propiedad núm. 4 es la finca
número 10 de la referida calle, inscrita
en el Registro Público de Solares e In-
muebles de Edificación Forzosa, conforme
a lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi-
men del Suelo y Ordenanción Urbana, por
-aaber incumplido la propiedad de la fin-

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955'(«B. O.» del
2q de mayo).

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de - , según Documento Nacional de
Identidad n.° , con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i .a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para ísta
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu \u25a0

mentos siguientes:

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Coiitr:-.ta-
ción y en la Dirección de la Confedera -
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), y

el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 31 de julio de 1965, a las once
íoras

La fianza provisional, a 10.864,20 pe-
setas

Hasta las trece horas del día 26 de
julio de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
de! Segura (Murcia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
543.209,29 pesetas.

OBRAS de ampliación de la red de dis-
tribución de aguas de Campos del Río
(Murcia).

?uen
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BOLETÍN OFICIAL
NUM. i(56AÑO 1965

de: la provincia de madrid
Depósito Legal. M.a--*^*M

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las linea* se miden por el total del espacio que ocupe el »\u25a0— i

_
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ds3

timbre.

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

necerá hasta el recibo del siguiente.

\u25a0

-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán qne se deje
*n ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-



4.
a — Reintegro:. La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por ia ley
del Timbre vigente.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Corfstrucción.—Sección 3.a

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad n.° , con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día , y de las- condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de'las obras de ,.
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

5-a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su

3- a--—Lidiadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4*
a — Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

7-—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6-—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, ,los siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar ai corrien-
te de pago.

i. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos da la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960,.

(Fecha y firma.)

guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija.
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son paia esta
contrata y el nombre del proponente

2. a
—• Documentos necesarios: En so-

bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán sim.d-
táneamente con la proposición los docu
mentos siguientes:

Modelo de proposición
Don vecino de provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad n.° , con residencia en
provincia de , calle de , núme-
ro enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
dí~ , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-jeción a los expresados requisitos v con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas vcéntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-mr

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismoplazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte de España
(Oviedo), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta son
íos que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 31 de julio de 1965, a las once
horas.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del proyecto modificado de pre-

cios del de abastecimiento de agua al
pueblo de Vilela, Ayuntamiento de la
Rúa (Orense).
Hasta las trece horas del dia 26 dejulio de 1965 se admitirán en el Nego-

ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Norte de España (Oviedo), durante
las horas de oficina, proposiciones para
ésta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
776-443*I3 pesetas.

La fianza provisional, a 15.528,90 pe-
setas.

7. —Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberá-i
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante

3- -— Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1964.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración v
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

ó.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

'\u25a0—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad n.° , con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de '(Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de ¡as obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios -v

celebración de la subasta
'\u25a0*—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrauo, en
el que se consignará que son par. esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará,, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

-\u25a0 — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa -_. el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por lus
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

Madrid, 18 de junio de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de CréditosContabilidad y Contratación.

(G. C—3.472) (o.—60.976)

8.a—Proposiciones iguales: De confor-midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración v Co-Habi-
lidad de la Hacienda Pública,' se previe-
ne que en el caso de que resulten dos omás proposiciones de iguales importes.
se "erificará en el mismo acto licitación
por pujas a Ja llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

7- a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre dé
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

caso,

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el articulo 52 de la vigente ley
de Administración y" Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5* — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-

3- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-
, 4* — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 2°
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración J
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, adema»
de los cuatro primeros documentos rese-
nados, los siguientes:

*•;—Fianza provisional: Resguardo-
definitivo de la Caja General de Depóii-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por ias
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, &
en la forma que autoriza la Ley de -*de diciembre de 1960.

2.--Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

, !-a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y sé presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2-~ —- Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:
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Modelo de proposición

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.—Sección 3,1

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid),
y el modelo de proposición y disposicio-

jara la presentación de proposiciones
ebración de la subasta son los que

siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 31 de julio de 1965, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
7 II-542»55 pesetas.

La- fianza provisional, a 14.230,90 pe-
setas.

neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Duero (Vallacolid) durante las horas
de oficina; proposiciones para esta su-
basta.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 31 de julio de 1965, a las once
horas.

La fianza provisional, a 20.520,30 pe-
setas

El presupuesto de contrata asciende a
1.026.015,12 pesetas.

Hasta las trece horas del día 26 de
julio de. 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo (Madrid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de segunda ampliación del abas-

tecimiento de agua a Hervás {Cá-
ceres).

Madrid, 18 de junio de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes. Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C.-3.471) (O.-60.975)

8. a—Proposiciones iguales: .De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales impor:e;,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig
nen por la Superioridad.

7-~—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de' i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capitulo V de la
misma.

5.a—Recibo; De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

s
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.



Inscrita en el Re-

ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.—Escritura social
I gistro Mercantil.

7- —Certificado del acuerdo del Consejo
•de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. \u25a0—- Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

l¡§¡. a—-Licitadores extranjeros: Deoerán
icreditar su capacidad para contratar con
irreglo a las leyes de su país, mediante
rertificados consulares. Y las Sociedades
icreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
o 124 de su Reglamento.

4.a — Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11" de septiembre de
,1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

8.a;—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
-de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
•de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

Madrid, 23 de junio de 1965.—El Di-
\u25a0 rector general, P. D., Rafael López Ara-

fauetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—3.552) (O.—61.026)

i-379*635>20
1-360.473.60
1.293.408,00
1.183.228,80
1.226.342,40
1.264.655,60
1.293.406,00
1.384.496,80
1.292.580,00
1.038.366,00

764.058,40
781.292,80
758.313,60
936.576,00
936.576,00
875-046,40

1.248.345,04
600.829,20
549.287,04

1.038.688,80
1.052.312,80
1.052.312,80

930-657.6°
968.500,80
968.500,80
968.500,80
968.500,80
896.760,00

861.655,20
1.016.328,00

896.760,00
896.760,00
896.760,00
896.760,00
896.760,00
896.760,00
896.760,00
896.760,00
878.824,80

8.640,00
8.520,00
8.100,00
7.410,00
7.680,00
7.920,00
8.100,00
g.640,00
g. 000,00
7.380,00
5.320,00
5.440,00
5.280,00
5.760,00
5.760,00
5.480,00
8.092,00
4.020,00
3.504,00
6.388,00
6.776,00
6.776,00
6.480,00
6.480,00
6.480,00
6.480,00
6.480,00
6.000,00
6.000,00
6.000,00
6.000,00
6.000,00
6.000,00
6.000,00
6.000,00
6.000,00
5.880,00
5.880,00
6.800,00

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha

15 de junio de 1965.
«Vista la propuesta de la Comisión

Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de n de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,

ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. Se aprueba el Convenio fis-

cal de ámbito Local-Madrid con la Agru-
pación de Asentadores de Frutas y Hor-
talizas, de Madrid, con limitación a los
hechos imponibles por actividades radica-
das dentro de la jurisdicción del Ayunta-
miento respectivo, para exacción del Im-
puesto general sobre Tráfico de las Em-
presas, por las actividades de Ventas de
frutas y hortalizas en el Mercado Central
de Legazpi, para el período del año 1965,
y con la mención de M-31.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Impuestos
Indirectos

El importe de la publicación del pre-
sente anuncio y cuantos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

(G. C.—3.629)

. Madrid, 2 de julio de 1965.—El Direc-
tor general, Manuel González.

(O.—61.075)

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose, al efecto, que
el plazo para presentar proposiciones en
el Registro general de Correos (plan-
ta quinta del Palacio de Comunicaciones)
termina a las doce horas del día en que
se cumplan los veinte hábiles, a contar
del siguiente, inclusive, al de la publi-
cación del anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

ANUNCIO

Autorizada la celebración de concurso
público para contratar, con sujeción al
pliego de condiciones redactado al efec-
to, el suministro al Estado de quince ca-
rretillas eléctricas y diez remolques para
las mismas, para el transporte de corres-
pondencia en las estaciones de ferrocarril,
podrá ser examindo el expresado pliego
en el Negociado de Compras de la Sec-
ción 7. a (Adquisiciones y Material) de la
Jefatura Principal de Correos, durante las
horas de oficina.

ANUNCIO DE SUBASTA para la ena-
jenación de parcelas de terrenos con
destino a usos industriales, sitas en el
polígono industrial «El Segre», de Lé-
rida, propiedad de la Gerencia de Ur-
banización.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

i." Tráfico de Empresas:
Prestación de servicios.—70.000.000. —

Cuota 2 por 100: 1.400.000. —Artículo
186, e, de la Ley.

Hechos imponibles

2.° Arbitrio provincial. — Cuota 0,70
por 100: 490.000. — Artículo 233 de la
Ley.

Total: 1.890.000 pesetas

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en un
millón ochocientas noventa mil pesetas
(1.S90.000 pesetas).

Quinto. .Las regias de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de Cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de comisiones perci-
bidas.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en dos plazos: el pri-
mero, a los quince días de su notificación,
y el segundo, et 15 de octubre de 1965.

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por períodos y
conceptos no convenidos, ni 'de expedir,
conservar y exhibir las facturas,- copias,
matrices u .otros docnmentos librados o

Para tomar parte en la subasta los in-
teresados deberán consignar en metálico
o aval bancario, el 5 por 100 del impor-
te-tipo finado para la parcela o parcelas
que soliciten, en la forma establecida en
la condición cuarta del pliego.

Si se presentasen dos o más solicitu-
des iguales se verificará en el mismo ac-
to de la subasta una licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos, precisamente entre los titulares
de dichas proposiciones, y si transcurri-
do dicho término subsistiese la igualdad,
se decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

El importe del presente anuncio será
satisfecho a prorrata por los adjudica-
tarios de las parcelas de referencia.

Madrid, 21 de junio de 1965.—El Di-
rector Gerente, Pedro Bidagor Lasarte
(Firmado y rubricado).

Modelos de proposición
a) «D , mayor de edad, vecino

de , provincia de , calle ,
número ....... con Documento Nacional
de Identidad número , expedido en

, el , en nombre propio (o en
representación de. ), enterado del
pliego de condiciones que rige la enaje-
nación por subasta de parcelas indus-
triales enclavadas en el polígono .,
así como del plan parcial del polígono y
ordenanzas reguladoras, acepto íntegras
las obligaciones que de los mismos re-
sulten, e interesándome la adquisición
de la parcela número , ofrezco por

Las proposiciones se presentarán en
la Gerencia de Urbanización (planta

Autorizada con fecha 1 de junio del
corriente año por el Consejo de Admi-
nistración de la Gerencia de Urbaniza-
ción, la enajenación mediante subasta pú-
blica de 40 parcelas de terreno con des-
tino a usos industriales, sitos en el po-
lígono industrial «El Segre», de Lérida,
se admitirán proposiciones para tomar
parte en la misma hasta las diez horas
del vigésimo día hábil, contado a partir
del siguiente a la última de las publica-
ciones del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y «Bo-
letín Oficial» de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Explotación de Ferrocarriles
por el Estado

ANUNCIO DE CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN
DE DISTINTOS TIPOS DE ZAPATAS FUNDIDAS

.PARA LOCOMOTORAS Y MATERIAL MÓVIL

Las proposiciones se admitirán en la
ecretaría de la Explotación de Ferro-
arriles por el Estado (Ministerio de Obras
-blicas), avenida del Generalísimo (Nue-
os Ministerios), Madrid, de diez (10) a
rece (13) horas, durante los días labora-

hasta aquel en que se cumplan los
veinte (20) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

\u25a0 Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado; así como las que
no se ajusten a las condiciones del con-
curso o se presenten deficientemente rein-
tegradas de acuerdo con lo dispuesto en

lia vigente ley del Timbre.
La fianza provisional para tomar par-

te en la licitación será de veinticinco mil
-pesetas (25.000,00) y podrá prestarse en
metálico, en títulos de la Deuda o me-

• diante Aval Bancario. Se constituirá en
¡|la Caja General de Depósitos a disposi-

ción del ilustrísimo señor Director de la
IExplotación de Ferrocarriles por el Esta-
• do : autorizándose, no obstante, a hacerlo

- en la propia Mesa de Contratación en
metálico o mediante Aval.

La apertura de los pliegos, con las pro-
posiciones recibidas, se verificará en la
Dirección de la Explotación de Ferro-
carriles por el Estado al siguiente día há-
bil de aquel en que termine el plazo de
admisión de las mismas, a las doce (12)
horas.

El pliego de condiciones, el modelo de

MIÉRCOLES 7 DE JULIO

Superficie
aproximada

en mJ

\u25a0--OO©—*

proposición y los planos estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables, en las
horas de oficina,, durante el plazo fijado,
en las Oficinas Centrales de la Explota-
ción de Ferrocarriles por el Estado.

Madrid, 24 de junio de 1965. —El Di-
rector, P. A., Eugenio de la Sal.

(G. C—3.64!) (O.—01.087)

El número de las parcelas en el pro-
yecto de parcelación, superficie aproxi-
mada en metros cuadrados y el impor-
te-tipo de subasta, son los siguientes.'

El acto de la referida subasta será pú-
blico y tendrá lugar en la Gerencia de
Urbanización el día 27 de julio de 1965,
a las diez horas, ante la Mesa y en. la
forma establecida en la condición quinta
del pliego.

El pliego de condiciones de la subasta
estará de manifiesto en la Gerencia de
Urbanización y ,en la Delegación Pro-
vincial antes citada.

cuarta del Ministerio de la Vivienda, pla-
za de San Juan de la Cruz, 2, Madrid)
o en la Delegación Provincial de dicho
Ministerio en Lérida (plaza del General
Mola, s/n.) en la forma que se determi-
na en la condición tercera del pliego de
condiciones que rige la subasta y cum-
pliendo lo previsto en la ley de Reforma
Tributaria de 1964 en relación con el Im-
puesto sobre Actos Jurídicos Documen-
tados.

parcela
N.°de Importe tipo

pesetas

En forma sucesiva se podrán ir inclu-
yendo las peticiones que interesen.

Lugar, fecha y firma del proponente».
(G. C.—3.486) (O.—60.981)

la misma la cantidad de '...... pesetas (el
número de la parcela y el precio se con-
signarán en letra y a continuación, y en-
tre paréntesis, en guarismos). Dicha
oferta representa un aumento sobre el
tipo de pesetas. Lugar, fecha y fir-
ma del proponente».

b) «Don , mayor de edad, vecino
de , provincia de , calle ,
número , con Documento Nacional
de Identidad número , expedido en

, el , en nombre propio (o en
representación de ), hace presente:

Primero: Que enterado del pliego de
condiciones que rige la enajenación por
subasta de parcelas industriales encla-
vadas en el polígono , así como de-
plan parcial del polígono y ordenanzas
reguladoras, acepto íntegras las obliga-
ciones que de los mismos resulten.

Segundo: Que interesándome la ad-
quisición de la parcela número ,
ofrezco por la misma la cantidad de
pesetas, que representa un aumento so-
bre el tipo pesetas (los números en
letra y a continuación en guarismo).

Tercero: Que para el caso de que por
existir un mejor postor no me fuera ad-
judicada la referida parcela, ofrezco por
la número ...... la cantidad de ...... pe-
setas, que representa un aumento sobre
el tipo de pesetas.

Madrid, i de julio de 1965. —El Inge-
niero Director, Jaime Riera Reguer.

(G. C—3.642) (O.—61.088)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Parque Central de Automovilis=
imo y Maquinaria

Este Parque Central celebrará subasta
de maquinaria, vehículos v restos el día
22 de julio, en la calle del General Vá-
rela, núm. 21, a las once horas.

Los lotes se podrán visitar en el Apar-
camiento de Fuencarrai (antigua carrete-
ra de Hortaleza) y en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, paseo del Marqués
de Monistrol (puente de los Franceses).
El horario será de nueve a trece horas
durante los días hábiles comprendidos del
6 al 20 de julio, admitiéndose la presen-
tación de proposiciones en la Pagaduría
del Parque Central hasta las once horas
del día 21 de julio.

Las normas para la celebración de esta
subasta están expuestas en el Parque Cen-
tral y en los lugares donde se encuentran
los lotes.

CORREOS

3

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación



Ventas mayoristas. — 257.875.000. —
Cuota 1,50 por ióo: 3.868.125 pesetas.--—
Artículo 186, a, de la Ley.

Hechos imponibles

i.° Tráfico de Empresas:
Ejecución de obras. — 483.000.000. —

Cuota 2 por 100: 9.660.000 pesetas. —
Artículo 186, c, de la Ley.

Nombre del peticionario: «Gravera-t
Rivas, S. A.».

Domicilio: Hermosilla,
Piedra

109, Madrid.
Clase de material a extraer

Metros cúbicos
Cauce Río Jarama

3.000

Tramo: En el lugar denominado «Ei
Vado», 200 metros aguas arriba y 200
metros aguas abajo.

Término municipal: Velilla de San An-
tonio (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciocho
(18) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días natura'es
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—108.9.)

(G. C

Madrid, 24 de junio de 1965. —Ei Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Autorización para extracción de áridot

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Madrid, 15 de junio de 1965.—P. D.,
Félix Ruz Bergamin.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
articulo 99 de la Ley General Tributa-ia
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.*, apartado 1), párrafos a), b), c)
y d) de la Orden ministerial de 28 de ju-
lio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estable-
cidos en este Convenio para el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Emp-e-
sas regirán asimismo para el Arbitrio
Provincial creado por el artículo 233-2)
de la Ley de Reforma del Sistema Tri-
butario de 11 de junio de 1964, salvo pa^
ra los conceptos que el mismo exceptúa;
en ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributarias el
tipo uniforme de gravamen que señale el
Gobierno para el Arbitrio Provincial.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el pro-

•cedimiento para sustanciar las reclama-
ciones de los agrupados, y las normas y
garantías para la ejecución del Conve-
nio, y los efectos del mismo, se ajusta-
rán a lo que para estos fines señaía la
Orden de 28 de julio de 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de la-
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones - liquidaciones tri-
mestrales.

(G-—3-305) Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Madrid, 15 de junio de 1965.—P. D.,
Félix Ruz Bergamln.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final.—En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la Ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.**, apartado 1), párrafos a), b), c)
y d) de la Orden ministerial de 28 de ju-
lio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estable-
cidos en este Convenio para el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empre-
sas regirán asimismo para el Arbitrio
Provincial creado por el artículo 233-2)
de la Ley de Reforma del Sistema Tri-
butario de 11 de junio de 1964, salvo pa-
ra los conceptos que el mismo exceptúa;
en ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributarias el
tipo uniforme de gravamen que señale d
Gobierno para el Arbitrio Provincial.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el pro-
cedimiento para sustanciar las reclama-
ciones de los agrupados, y las normas y
garantías para la ejecución del Conve-
nio, y los efectos del mismo, se ajusta-
rán a lo que para estos fines señala, la
Orden de 28 de julio de 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por períodos y
conceptos no convenidos, ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones - liquidaciones tri-
mestrales.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en tres plazos: el pri-
mero, a los quince días de su notifica-
ción, y los restantes, en 30 de septiem-
bre y 15 de diciembre de 1965.

En las bases anteriores y cuotas co-
rrespondientes se han excluido las opera-
ciones con las provincias de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria, como asimismo con Plazas de So-
beranía del Norte de África.

millón cuatrocientas sesenta mil pesetas
(1.460.000 pesetas).

Quinto. Las reglas de distribución de
ia cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las que
siguen: Volumen de ventas.

(G.—3.306)

Tercero. Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Mayoristas de Cereales, Harinas
y Piensos, de Madrid, con limitación a
los hechos imponibles por actividades ra-
dicadass dentro de la jurisdicción de la
Delegación de Hacienda, para exacción
del Impuesto general sobre Tráfico de las
Empresas, por las actividaes de Venta al
por mayor de cereales, harinas no pani-
ficables y piensos, para el periodo del año
1965, y con la mención de M-45.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha

15 de junio de 1965.

Madrid, 24 de junio de 1965.—El Co-
misario jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—108.10.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciocho
(18) pesetas metro cúbico.

Iramo: En el lugar denominado «El
Soto con la Isleta», 200 metros aguas
arriba y 200 metros aguas abajo.

Término municipal: Velilla de San An-
tonio (Madrid).

Cauce: Río Jarama

Domicilio: Hermosilla, 109, Madrid
Clase de material a extraer: Piedra.
Metros cúbicos: 5.000.

G. C

Nombre del peticionario: «Graveras
Rivas, S. A.».

El plazo de admisión de ofertas termi-
nará el día 19 dé julio de 1965, a las trece
horas.

E] pliego de condiciones que ha de re-
gir este concurso podrá recogerse en la
Oficialía Mayor de la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos, paseo del Prado, nú-
meros 18 y 20, planta primera, todos los
días hábiles de diez a trece horas.

La Organización Sindical convoca con-
curso público para la limpieza y conser-
vación de máquinas de escribir, sumar y
calcular, radicadas en su sede central.

Organización Sindical

Madrid, 15 de junio de 1965.—P. D.,
Félix Ruz Bergamin.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Disposición final. —En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
articulo 99 de la Ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.», apartado 1), párrafos a), b), c)
y d) de la Orden ministerial de 28 de ju-
lio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de 1as cuotas individuales estab'e-
cidos en este Convenio para el Impuesto
Generai sobre el Tráfico de las Empre-
sas regirán asimismo para el Arbitrio
Provincial creado por el artículo 233-2)
de la Ley de Reforma del Sistema Tri-
butario de 11 de junio de 1964, salvo pa-
ra los conceptos que el mismo exceptúa*
en ejecución de cuyo precepto y de la pre-
sente norma se procederá a aplicar auto-
máticamente a las bases tributírias el
tipo uniforme de gravamen que señale el
Gobierno para el Arbitrio Provincial.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el pro-
cedimiento para sustanciar las reclama-
ciones de los agrupados, y las normas y
garantías para la ejecución del Conve-
nio, y los efectos del mismo, se ajusfa-
rán a lo que para estos fines señaia la
Orden de 28 de julio de 1964.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por períodos y
conceptos no convenidos, ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones - liquidaciones tri-
mestrales.

Sexto. El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en tres plazos: el pri-
mero, a los quince días de su notifica-
ción, y los restantes, en i.° de octubre
y 15 de diciembre de 1965.

rrespondientes se han excluido las opera-
ciones con las provincias de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria, como asimismo con las Plazas de
Soberanía del Norte de África.

Quinto. Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las
que siguen: Volumen de ventas y obras.

En las bases anteriores v cuotas co-

Total

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio, y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en die-
cinueve millones setecientas treinta y sie-
te mil quinientas pesetas (ig.737.500 pe-
setas).

19.737.500 pesetas

2." Arbitrio Provincial. —0,70, 0,50 y
0,60 por 100: 5.055.125 pesetas. — Ar-
ticulo 233 de la Ley.

1.460.000 pesetas

Cuarto. La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio, y por azón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en un

Total

Arbitrio Provincial. — Cuota 0,10
y 0,50 por ico: 365.000 pesetas. — Ar-
tículo 233 de la Ley.

Compra prdt. naturales. —30.000.000.
Cuota 1,50 por ico: 450.000. —Artículo
186 de la Le\

Totales
setas

Vt:nta por mayor. —,215.000.000. —
Cuota 0,30 por 100: 645.000. —Artículo
186, I, a,, de la Ley.

i.° Tráfico de Empresas

Hechos imponibles

Tercero. Son objeto del Convenio los

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

Primero. Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito provincial con la Agrupa-
ción de Construcciones Metálicas, Calde-
rería y afines, de Madrid, con limitación
a los hechos imponibles por actividades
radicadas dentro de la jurisdicción de la
Delegación de Hacienda, para exacción
del Impuesto general sobre Tráfico de las
Empresas, por las actividades de fabrica-
ción, venta y obras, para el período del
año 1965, y con la mención de M-80.

«Vista la propuesta de la Comisión
Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este -Ministerio, en uso de las fa-
cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de junio de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
15 de junio de 1965.

(G-—3-307)
El Oficial Mayor.

(G. C—3.640) CO.--61.086)
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ANUNCIO

guíente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-

NOTA

—3-638) (O.—61.084)

ANUNCIO

NOTA

(O.—61.085)--—3-639)

245.000.000 — 1.095.000 pe-

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Totales: 805.000.000. —14.682.375 pe-

I

setas

Venta a minoristas. — 64.125.000. —
Cuota 1,80 por 100: 1.154.250 pesetas. —
Artículo 186 de la Ley.



Francisco Torrecuadra Díaz. — Jorge
Juan, 131.—Ref. 18.186.—1963.—Rama
23-611/a.—Núm. 70.—Menor" vinos y
aguardientes.—Cuota a ingresar, 4. *a±
pesetas.

Francisco Mena Vivanco.—FernánGonzález, 45.—Ref. 18.178.—1963.—Ra-ma 23-611/a.—Núm. 62.—Menor vinosy aguardientes.—Cuota a ingresar, 4.544pesetas.

Antonio Isidro Esteban Romero.—Pa-seo Muñoz Grandes, 63. —Ref. 18 1^51963—-Rama 23-611 /a.—Núm. 9.—Me-nor vinos y aguardientes.—Cuota a in-gresar, 8.144 pesetas.
Julio Martínez Arias.—Paseo DoctorEsquerdo, 37.—Ref. 18.131.—1963. -Rama 23-611/a.—Núm. ,-;. —Menor vi-

nos y aguardientes—Cuota a ingresar
8.144 pesetas.

Antonio Baena. Morales.—Pl. Mayo-
número 21.—Ref. 18.123.—1963.—Rama23-611 /a.—Núm. 7.—Menor vinos y
aguardientes.—Cuota a ingresar, 8 14Ipesetas.

Claudio García Bermejo.—Alondra, sin
mftro-~iy*-- 29*993-—1963-—Rama 8-

802/b.—Num. 91.—Construc y repara-
ción obras.—Cuota a ingresar, 756 pe-
SctílS,

Francisco Gómez Corrochal.— Rosa deParraga, 17.—Ref. 29.976.—1963.—Ra-ma 8-802/b.—Núm. 74.—Construc. y re-
paración obras. —Cuota a ingresar, pe-
setas 2.712.

Juan Ramón García Morales.-—Berru-
íTe)u I4-^Ref • 29-97~ -~ÍQ63 -—Rama
8-802/b.—Num. 71.—Construc. y repa-
ración obras.—Cuota a ingresar, 2.712
pesetas.

Eugenio Hernández Muñoz.—Cartage-
_a' /2°'T£ef- 2Q-9S2-—1963-—Rama 8-
802/b.—Num. 50.—Construc. y repara-
ción obras.-Ouota a ingresar, 2.104 De-setas.

I. D. E. S. A-Peligros, -0.-1963.JNum. 10.—Negativa.
Ramón Vallejo Medina.—Ancora, 62.Ref. 29.935.—1963.—Rama 8-802/b. —Num. 33. —Construc. y ireparac. obras.—Cuota a ingresar, 80 pesetas.
Felipe Gómez Blas.—Cobre, 24.—Re-ferencia 29.943.—1963.— Rama 8-802/0.Num. 41. —Construc. y-reparac. obras.*—

Cuota a ingresar, -6.372 pesetas.

15-2-330.—Núm. 13.—Fabr. muebles me-tálicos. —Cuota a ingresar, 41.032 pese-
T3.S.

trativo

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta,
no han podido ser notificados en los do-
micilios que constan en los documentos
fiscales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

vincia

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspende el pago de las cuo-
tas corespondientes.,

Asimismo, contra las bases impositi-
vas fijadas por la Junta de Evaluación
del Grupo respectivo, puede interponerse
recurso de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en el plazo de quince
días; el primero ante el Jurado Provin-
cial de Estimación de Utilidades y el se-
gundo ante la Administración de Rentas
Públicas de la provincia.

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante
el Tribunal Económico Administrativo
en el de quince.

I Sucesores de Sergio Real, S. R. C.—
."Daoiz y Velarde, 32. —Ref. 65-1-2.250.—

* 15-089. —1963. —Cuota a ingresar, pese-ras, 11.067,25.
Depósitos Suministros, S. A.—Herma-

í nos Miralles, 105. —Ref. 65-1--2.304. —|- 16.709. —1963. —Cuota a ingresar, pese-
[tas: 7.551,20.

Italmac, S. A.—O'Donnell, 33.-—Refe-f rehcia 65-1-2.178.—8.163.—1963.—Cuo-Ra a ingresar, 21.894,56 pesetas.

Industrias Apícolas Reunidas, S. A.—
Soria, 67.—Ref. 65-1-2.273.—

15.510.- —1963. —Cuota a ingresar, pese-
gptas 12.858,70.

Industrias Apícolas Reunidas, S. A.—
. Arturo Soria, 67. —Ref. '65-1-2.274.- \u25a0-

\u25a05.510. —1963-. —Cuota a ingresar, pese-ras 13.000.

Industrias Apícolas Reunidas, S. A.—
§ Arturo Soria, 67. —Ref. 65-1-2.275.—.15.510. —1963. —Cuota a ingresar, pesé-
Efas 13.000.

Negocios Reunidos, S. A.—Viriato, 57.Ref. 65-1-3.689.—1.289.—1963.—Cuota
a ingresar, 24.000 pesetas.

Empresa Marcos, S. L.—Sánchez Bus-
-tillo, 7.—Ref. 65-1-3.634.—7.658.—1963.\u25a0Cuota a ingresar, 13.768,80 pesetas. .
tViviendas Populares, S. A.—Torrela-

\u25a0guna, 1.—Ref. 65-1-3.512. —8.862.—
1963- — Cuota a ingresar, 1.170.992,06

-pesetas.
Sociedad Monneyer, S. A. E.—DonRamón de la Cruz, 55. —Ref. 65-1-3.404.1.677. —1963- —Cuota a ingresar, pese-

tas 260.540,60.
gpnimasa, S. A.—Alcalá, 52. —Ref. 65-; 1-2.925.—4.199. —1963. —Cuota a ingre-
sar, 28.346 pesetas.

'López-Mateos' y Navarro, S. L.—Mal-
sonado, 58.—Ref. 65-1-3.076.—2.594.—
r963- —Cuota a ingresar, 23.488,10 pe-

tas.

Herederos de Ramón Múgica.—Ferraz
número 53.—Ref. 65-1-2.602.—6.116.—

\u25a0 x963- —Cuota a ingresar, 13.282 .pesetas.
¡''- Scosa, S. A.—Av. José Antonio, 55.—Ref. 65-1-2.062. —11.806. —1963.—Cuotaa ingresar, 2.060 pesetas.
I Eximtrade, S. A.—Fdo. Guanarteme,
numero 3,—Ref. 65-1-2.026. —9.950.—
1963- —Cuota a ingresar, 4.500 pesetas.

Moñino Navarro, S. L.—Jesús del Va-
lle. 23.—Ref. 65-1-2.005.—1.617.—Cuota
a ingresar, 7.804 pesetas.

Industrias de Maderas y Decoraciones.
Av. José Antonio, 50.—Ref. 65-1-2.370.
7-4 23-—1963- —Cuota a ingresar, pesé-
tas 154.475.

Amador José Sánchez Olmo.—Basilio
Aguado, 27.—Ref. 18.320.—1963.—Ra-ma 23-611/a.—Núm. 204.—Menor vinos
y licores.—Cuota a ingresar, 1.944 oesé-
tas

Máximo Félix Díaz García.—Samba-ra, 2S.-Ref. 18.255.—1063.—Rama 23-611/a.—IVum. 139.—Menor vinos 'co-res —Cuota a ingresar, 2.544 pesetas.
Jerónimo López Caro.—Ntra. Sra de

la Luzt 28.—Ref. 18.266.—1963.—Rama
23-611/a.—Núm. 150.—Menor vinos li-
co!Ts-~ClI°ía a ingresar, 2.544 pesetas.

Basilio Sánchez Fernández.— NuestraSeñora de la Luz, 28.—Ref. 18.2771963.—Rama 23-611/a.—Núm. i6r!—
Menor vinos y licores.—Cuota a ingresar,
2.544 pesetas.

Luis Alonso de Dios.—Plaza de 'asCortes 3.—Ref. 18.239.—1963.—Rama
23-611/a.—Núm. 123.—Menor vinos !i-
C°SfS;rC^ C>,tf a in8'r?sar. 3-544 pesetas.

Pablo Galán Villarreal.—Antonio Ló-
P*2. I,34-~:? ?f- l8'*2 47-—1963.—Rama
23-611/a.—Num. 131.—Menor vinos li-
cores.—Cuota a ingresar, 3.144 pesetas.

Cefenno Jimeno Domínguez.—Av. Do-nostiaira, 18.—Ref. 18.249.—1963.— Rq.
rr.a 23-611/a.—Núm. 133.—Menor vinoslicores.—Cuota a ingresar, 3.144 ;,ese-
tas.

María Luisa Barcala de la Calle.—Me-
dmaceli, 3 y 5.—Ref. 29.373.—1963.—

Jaime del Pozo Alonso.—Gral. Ricar-
dos, 108.—Ref. 20.140. —1963. —Rama
7-603. —Núm. 221.—Menor carbón.—
Cuota a ingresar, 1.474 pesetas.

Ignacio Aizpurúa Echave.—Virgen del
Val, 14.—Ref. 20.183.—1963.—Rama 7-603.—-Núm. 264.—Menor carbón. —Cuo-
ta a ingresar, 912 pesetas.

Manuel García Castro.—Alvarez Gato,
núm. 2.—Ref. 20.186.—1963.—Rama 7-
603.—Número 267. —Menor carbón.—
Cuota a ingresar, 980 pesetas.

Manuel Velayos Bello.—Av. Albufera,
núm. 73.—.Reí. 29.256.—1963.—Rama
15-621/b. —Núm. 6.-^Menor ferretería.—
Cuota a ingresar, 12.262 pesetas.

Alfonso Campos García.—Paseo Cal-
vo Sotelo, 6.—Ref. 29.316.—1963.—Ra-ma 15-621/b. —Núm. 79—Menor ferre-
tería.—Cuota a ingresar, 9.800 pesetas.

Benigno González Pérez.—Germán Pé-
rez Carrasco, 2.—Ref. 29.351. —1963. —Rama 15-621/b. —Núm. 115.'—Menor fe-
rretería. —Cuota a ingresar, 4.476 pese-
tas.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota (a ingresar,
por el concepto de Cuota por Beneficios

Galaxia Films, S. L.—1963.—Núme-ro 200.—Negativa.
Rosino Serrano Nieto. — Matías Tu-

\u25a0rrión, 3.—'Ref. 25.855.—1963.—Rama

Clnebria Films, S. A.—Av. Concha Es-
pina, 38. —1963. —Núm. 150.—Negativa.

Castellana Films, S. A.—Alcalá, 96. —I963-—Núm. 160.—Negativa.
Intertel Ibérica, S. A—1963.—Núme-ro 174.—Negativa.
Estudios Neptuno, S. L.—Balbuena,

número 24. —1963. —Núm. 196.-—Nega-
tiva.

Estudios Macián.—Av. Hospital Mili-
tar.—1963. —Rama 9-100. —Núm. 138.—Negativa.

_ Antonio López Linares.—Virgen dé Fá-
tima, 8.—Ref. 25.973.—1963.—Rama
15-610/a. —Com. hierros y chapas.—Can-
tidad a devolver, 2.508 pesetas.

Benito Herrero Ortigosa.—Arturo So-
ria, 226. —Ref. 19.543.—1963.—Rama
19-100. —Núm. 91. —Produc. cinemato-
gráfica.—Cuota a ingresar, 4.200 pese-
tas.

Central de Hierros y Aceros, S. A.—r963- —Núm. 63.—Negativa.
Joaquín Alcázar Ardanada.—Pajaritos,

numero 9.—Ref. 25.968.—1963.—Rama
15-610/a. —Núm. 66.—Com. hierors v
chapas.—Cuota a ingresar, 2.602 pese-
tas.

-• Gervasio Antonio de la Iglesia.—Paseo
Reina Cristina, 17.—Ref. 25.996.—1963.Rama 15-610/a. —Núm. 60. —Com. hie-
rros y chapas.—Cuota a ingresar, 25.Seopesetas.

Nicanor H. Verdejo Valentín.—José
Caballero Palacio, 26.—Ref. 25.949.
I963-—Rama i5 -6ro/a.—Núm. 40. —Co-
mercio hierros y chapas.—Cuota a ingre-
sar > 39-5oo pesetas.

Vicente Baena Martínez.—Hermanos
Ruiz, 51.—Ref. 25.950.—1963.—Rama
15-610/h. —Com. hierros y chapas.—Cuo-
ta a ingresar, 34.400 pesetas.

Víctor Roldan Bermejo.—Sierra Tole-
dana, 16.—Ref. 25.958.—1963.—Rama
15-610/a. —Núm. 49. —Com. hierros v
chapas.—Cuota a ingresar, 32.400 pese-
tas.

Rosa de la Riva Bravo.—Antracita, 5.-Ref. 25.942. —1963. —Rama 15-610/a. —Núm. 33. —-Com. hierros y chapas.—Cuo-
ta a ingresar, 22.192 pesetas.

José Redondo Gómez.—Paseo de la
Reina Cristina, 17. —Ref. 25.943. —1963.Rama 15-610/a. —Núm. 34' —Com. hie-
rros y chapas.—Cuota a ingresar, 34.000
pesetas.

Fernando Martínez Gallardo.—Hierro,
sin número.—Ref. 25.932. —1963. —Ra-
ma 15-610/a. —Núm. 15.—Com. hierros
y chapas.—Cuota a ingresar, 44.000 pe-
setas.

F rancisco de Paula López de Horna.—
Ref. 18.332.—1963.—Rama 23-61173.—Num. 216. — Menor vinos y licores. —Cuota a ingresar, 1.544 pesetas.

Salvador López Fernández Clemeite.<\v. Gral. Perón, 13.—Ref. 18.352.—r963- —Rama 23-611/a.— Núm. 236.—•
Menor vinos y licores.—Cuota a ingre-
sar, 1.344 pesetas.

Alfredo Menéndez Goncido.—M.» Far-
derera, 10.'—Ref. .18.359.—1963.—Rama
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Los Nogales, S. A.—Sambara, 28.—
Ref. 64-1-3.829. —5.677. —1963. —Cuota
a ingresar, negativa.

Compañía Española de Licores, S. ...
Princesa, 8.—Ref. 65-1-252. —11.654. —1063.—Cuota a ingresar, 13.944,90 pe-
setas.

Mago Films, S. L.—Blasco de Garay,
número 80.—Ref. 65-1-670. —1963. —Cuota a ingresar, negativa.

Nájera .Mesón, S. A.—-General Mola,
número 9. —Ref. 65-1-403. —2.724. —
J963- —Cuota a ingresar, 20.486,60 pe--

setas.

Sucesores de Marcelo Pirineli, S. L.—
Sebastián Elcano, 31. —Ref. 65-1-1.084.
2 77-—1963- —Cuota a ingresar, 1.680 pe-
setas.

Del Cura Hermanos, S. R. C.—San-
ta Ana, 10. —Ref. 65-1-1.438. —6.032. —1<^>'—Cuota a ingresar, 34.861,14 pe-
setas.

S. A. para Repuestos y Accesorios.—
Carretera de Alcobendas, kilómetro,
5,500. —Ref. 65-i-i.779.—8.282.—1963.Cuota a ingresar, 284.768,55 pesetas.

Kramer, S. L.—Claudio Coello, 3.—Ref. 65-1-1.717.—7.060.—1963.—Cuota
a ingresar, 8.364 pesetas.

Sdad. Anónima Maquinaria Agrícola
Renault.—-Carretera de Alcobendas, kiló-
metro 5,500.—Ref. 65-1-1.791.—8.513. —ío63- —Cuota a ingresar, 1.314.578,19
pesetas.

--vmcia

Kq todos los olazos reseñados se en-
r :r das háb'les, contados a partir
'y-uienie al de la publicación de la

presente en el Boletín Oficial de la pro-

Asimismo puede interponerse, contra1 las bases impositivas fijadas por la Jun-
ta de Evaluación del Grupo respectivo,
recurso de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en el plazo de quince
-días; el primero ante el Jurado Provin-
-cial de Estimación de Utilidades, y el se-
gundo ante la Administración de Rentas
Públicas de la provincia.

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspende el pago de las
-cuotas correspondientes.

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante
el Tribunal Económico Administrativo

en el de quince.

Los contribuyentes que se relacionen a
continuación no han podido ser notifica-
-dos en los domicilios que constan en los
documentos fiscales, lo que se hace por
medio de la presente para cumplir dicho
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 8o de la ley de Procedimiento
Administrativo.

Las cantidades a ingresar habrán de
-.serlo en la Depositaría-de esta Delega-
Rción en el plazo de quince días, transcu-

I rrido el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Ignacio Oropesa Alvaro.—Bea-gaño, 6.
Ref. 24.783.—1963.—Rama 15-601/a.—Núm. 68.—Menor chatarra y minerales.
Cuota a ingresar, 2.120 pesetas.

Hierros Velasco, S. L.—Alcalá, 42. —1963.—Núm. 10.—Negativa.
P. García Montero, S. A.—Sagasta,

número 24. —1963. —Núm. 14.—Negati-

Osear Plaza Parrondo.—Francos Ro-
dríguez, 86.—Ref. 19.097.—1963.—Ra-ma 12-853/f.—Núm. 82.—Cafés y bares.
Cuota a ingresar, 7.400 pesetas.

Fernando Rodríguez Pablos. — Olite,
número 48. —Ref. 19.100. —1963. —Rama
I2-853/ f-—Núm. 85.—Cafés y bares.—
Cuota a ingresar, 6.164 pesetas.

José María .Marinero Prieto. — Villa-
arn», 55*—Ref- 19-134. —1963. —Rama
I2-853/r' —Núm. 119.—Cafés y bares. —Cuota a ingresar, 5.294 pesetas.

Gerardo del Valle Martín.—Bravo Mu-
rillo, 389.—Ref. 19.228.—1963. —Rama
r2-853/f-—Núm. 213. —Cafés y bares.—
Cuota a ingresar, 5.000 pesetas.

Emilio Alvarez Cangas.—Olite, 48. —Ref. 19.234.—1963.—Rama 12-853/f.—Núm. 219. —Cafés y bares.—Cuota a in-
gresar, 2.144 pesetas.

Resi, S. L.—Ntra. Sra. de la Luz, 1.
x963- —Núm. 34. —Negativa.

Saturnino Sánchez Fernández.—Mar-
qués de Ahumada, 1.—1963. —Núm. 36.Negativa.

Felicísimo García López. — Av. del
Manzanares, 62.—Ref. 29.375. —r963. —Rama 15-621/b. —Núm. 140.—Menor fe-
rretería. —Cuota a ingresar, 8.400 pese-
tas.

Rama 15-621/b.—Núm. 138.—Menor fe-
rretería. —Cuota a ingresar, 8.400 pese-
tas.

Relación de contribuyentes a los que se
tiotifica liquidación, y cuota a ingresar,

por el concepto de Impuesto sobre
Sociedades

Aurelio Núñez ' Martín.— General Vá-rela 4.—Ref. 18.195.—1963.—Rama 23-bi-/a.— Num. 79.—Menor vinos v aguar-
dientes.—Cuota a ingresar, 4.144 pese-



Joaquín Vígata Casinos. —Camino San
Martín, 82. —Ref. 25.713. —1963. —Rama
T5-365- —Núm. 4. —Fabr. y .repar. de re-
molques, etc. —Cuota a ingresar, 46.700
pesetas.

Negroavure Madrid, S. A.—Fuentes,
número 330—T963- —Núm. 171.—Nega-
tiva.

Rafael Fernández Carasa. —González
Arias, 14.—Ref. 31.899. —1963. —Rama
17-210/c. —Núm. 4.—Litogr. en general.
Cuota a ingresar, 4.740 pesetas.

Nieves López Pérez. —Av. Abroñigal,
sin número. —Ref. 31.695. —1963. —Ra-
ma 21-631/h. —Núm. 166. —Menor mer-
cería, etc. —Cuota a ingresar, 2.436 pe-
setas.

Antonio Hervás Gutiérrez. — Esteban
Collantes, sin número. —Ref. 31.696. —1963.—Rama 21-631/h. —Núm. 167.—Menor mercería, etc.—Cuota a ingresar,
2.436 pesetas.

José Almazán Olaya. —José Anesperes,
número 22. —Ref. 23.621. —1963. —Rama
14-151. —Núm. 4. —Fbar. persianas. —Cuota a ingresar, 13.348 pesetas.

Alfredo Rodríguez Rodríguez. —Te-
niente Coronel Noreña, 2.—Ref. 30.944.
Rama 12-805/klm. —Núm. 7.—Restau-
rantes. —Cuota a ingresar, 10.976 pese-
tas.

Eduardo Doctor Laguna.—Dr. Caste-
lo, 52. —1963. —Núm. 61.—Negativa.

María Teresa Hervás Moreno. —Porta-
celi, 21. —1962. —Rama XI-22/j.—Nú-
mero 39. —Farmacias. —Cuota a ingre-
sar, 5.184 pesetas.

José Luis Lozano Martín. —Embajado-
res, 87.—Ref. 22.263. —J963- —Rama 22-

860/d. —Núm. 40. —Transportes discre-
cionales. —Cuota a ingresar, 12.256 pe-
setas.

José Manzaneque Olivares. —Pilanca,
102. —1963. —Rama 17-301. —Núm. 225.
Negativa.

José Luque Nestal. —Relatores, 15. —Ref. 30.468. —1963. —Rama 17-301.. —Núm. 187. — Estudios fotográficos. —Cuota a ingresar, 372 pesetas.

Julián Alcolado Vargas.—Pl. Tirso de
Molina, 16.—Ref. 30.459. —1963. —.Rama
17-301.—-Núm. 178.—'Estudios fotográ-

ficos. —Cuota a ingresar, 472 pesetas.

1963.—Se notifica liquidación de baja.—
2.420 pesetas.
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Catajina Mágica Aguirre.—Generalísi-
mo, 15. —Aranjuez.—Reí. 17.059. —1963.
Ramai3-633/n. —Núm. 17. —Drogas me-
nor.—Cuota a ingresar, 878 pesetas.

Florencio Herrero Olmes.—Fernándes
de los Rios, 49. —Ref. 16.917. —1963. —Rama 13-633/d. —Núm. 18.—Drogas me-
nor.—Cuota a ingresar, 4.350 pesetas.

Martín Santa Emilia Muñoz.—Fernán-
dez de los Ríos, 32.—Ref. 16.948. —1963.
Rama 13-633/d.—Núm. 49.—Drogas me-
nor.—Cuota a ingresar, 650 pesetas.

Laboratorios de. Derme Farmacia de
Vichy, S. A.—Salamanca, 13.—1963. —Núm. 7.—Negativa.

..Garva!, S. A.—Fer.raz, 56!—1963. —Número 31.—Rama 15-693. —Negativa.
Emilia Muñoz Parrilla.-—Calle Mayor.

Los Molinos. —Ref. 18.911. —1963.—Ra-
ma 21-622. —Núm. 59. —Tejidos y ropas
hechas.—Cuota a ingresar, 946 pesetas.

Rosario Garza Esteban.—Generalísimo
Franco, 5. —Ref. 17.058. —1963. —Rama
13 _633/n- —Núm. 16.—Drogas menor.—
Alcalá de Henares.—Cuota a ingresar,
1.448 pesetas.

Antonio Garda Pascual. —Esteban Co-
llantes, sin número. —Ref. 17.792. —1963.
Rama 3-64. —Núm. 46.—Com. bebidas
no alcohólicas. —Cuota a ingresar, 4.840
pesetas.

Manuel Fernández García. —Tte. Mu-
ñoz Díaz, 9.—Ref. 17.790. —1963. —Ra-
ma 3-64. —Núm. 44.—Com. bebidas no
alcohólicas. —Cuota a ingresar, 2.984 pe-
setas.

García Suárez, R. C.—Hermosilla, 64.
1963. —Núm. 62.-—Fabr. productos far-
macéuticos. —Negativa.

Alymar, S. L. —Donoso Cortés, 50.—
1963.—Núm. 32.—Negativa.

Francisco Zahonero Rochet.—Av. Jo-
sé Antonio, 49.—Núm. 66.---Negativa.

Isabel Lorenzo Ütrilla.—Agustín Mo-
rales, 23. —1963. —Núm. 90. —Negativa.

César Sánchez Ortega.—Cartagena,
número 80.—Ref. 20.496. —1963. —Rama
360/i. —Núm. 28. —Confitería y paste-
lería. —Cuota a ingresar, 5.634 pesetas.

Núm. 412. —Transporte de mercancías.
Cuota a ingresar, 1.296 pesetas.

Enrique Ibáfiez Blanco. —Av. Dr. Fe-
derico Rubio y Gali, 18.—Ref. 16.716.—
1963.—Rama 22-Soo/h. —Núm. 453.

_
Transportes de mercancías.—Cuota a in-
gresar, 17 pesetas.

Máxima y Agustina Gómez Berrire.—
Augusto Figueroa, 34. —1963. —Número.
125. —Negativa.

Petra Fernández Sánchez.—López de-
Hoyos,. B. y--—Ref. 17.973. —Rama 13"

Emiliano Domínguez Juarros. —Vizcaí-
nos, 14:—Ref. 21.330. —1963. —Rama 1-

7_i-—Núm. 77. —Recuperación desperdi-
cios.—Cuota a ingresar, 1.220 pesetas.

F. Ramón Bañero Martín. —Florida-
blanca, -2—El Escorial.—Ref. 18.S4- 1-
-q6-.~Rama i2-852 /n. — Núm. 24. —Cafés y bares.—Cuota a ingresar, ~-3'- 2
pesetas.

Andrés Meyriel Lozano.—Paseo Doctor
Esquerdo. 2.—Ref. 23.389. —1963.—Ra-
ma 15-703,'d.— Núm. 34.—Com. recam-
bio automóviles.—Cuota a ingresar, pe-
setas 3.476.

Santiago Pelayo Oria.—León, 38.—Ref. 19.347. —1963- —Rama 21-540/j.--
Num. 31. —Sastrerías.—Cuota a ingre-
sar, 2.504 pesetas.

Arturo Gómez García.—Teruel, 2. —Ref. 21.395. —1963. —Rama 21-141.—
Num. 34.—Fabr. alfombras y tapices.—
Cuota a ingresar, 3.369 pesetas.

Afandespaña de Comercio, S. L. —*

Orense, 47—1963.—Núm. 26.—Negati-
va.

Francisco Collado Flores.—Goberna-
dor, 12.—Ref. 19.272. —1963. —Rama
21-624/n. —Núm. 29. —Menor confec. ca-
ballero.—Cuota a ingresar, 2.056 pese-
tas.

Purificación González Toruzón. —Pa-
seo San Vicente de Padua, 17.—Torre-
jón de Ardoz. —Ref. 19.261. — 1963. —Rama 21-624/n. —Núm. 18.—Menor con-

fección caballero. Cuota a ingresar:
2.056 pesetas.

Ramona Ballesteros de la Vega. —Col--
menar Viejo.—Ref. 19.253. —1963. —Ra-
ma 21-624/n. —Núm. 10.—Menor confec-
ción caballero. —Cuota a ingresar, 3.456
pesetas.

Relación de contribuyentes a los que s»
notifica liquidación y. couta a ingresar,
por el concepto de Cuota por Beneficios

Vicente Padrón Espino. — Francisco
Campos, 16.—Ref. 13.984. —1963. —Ra-
ma 22-90. —Núm. 117.—Agencias de
transportes. —Cuota a ingresar, 2.8-*8 pe-
setas.

Juan Martínez Robles.—Vicálvaro, iS.
Ref. 16,679.—1963—Rama 22-860/h.—

José Fernández Folgado. — Meléndez
Valdés, 44.—Ref. 15.969. —1963. —Ra-
ma 22-90. —Núm. 96.—Agencias de
transporte.—Cuota a ingresar, 4.171 pe-
setas.

Francisco Alcántara Sampelavo.—Sue-
ro de Quiñones, 13.—Ref. 15.041. —1963. —Rama 13-250^—Núm. 15.—Pro-
ductos laboratorio. —Cuota a ingresa**.
1.140 pesetas.

Benjamín Seoane Rocha. —Marqués de
Santa Ana, 59. —Ref. 16.072. —1963. —Rama 15-272. —Núm. 44.—Fabr. monta-
je y reparación de fumistería.—Cuota a
ingresar, 6.000 pesetas.

General Transistores Españoles, S. A.
Av. José Antonio, 80.—1963. —Número
89. —Negativa.

Automóviles y Garajes, S. A. — Fer-
nández de los Ríos, 104.—1963. —Núme-
ro 85. —Negativa.

Rafael Carcerán Martínez. —'Mercedes,
número 5.—Ref. 12.622. —1963. —-Rama
22-860/f.—'Núm. 326. —Transportes mer-
cancías. —Cuota a ingresar, 1.481 pese-
fas.

Bienvenido Ruiz Rojo. —Paseo Calvo
Sotelo, 10.—Ref. 6.268. —1963. —Rama
12-852/b. —Núm. 74. —Cafés bares.- -

Cuota a ingresar, 10.000 pesetas.

Francisco García Moreno. —Pl. Olavi-
de, 5.—Ref. 2.174. —J963- —Rama 21-

631/e. —Núm. 100.—Menor mercería. —Cuota a ingresar, 544 pesetas.

María Dolores Llorca Ibars. —Carde-
nal Cisneros, 16.—Ref. 4.152. —1963. —
Rama 21-631/e. —N'úin. 77. —Menor mer-
cería.—Cuota a ingresar, 1.944 pesetas.

José Mesa Martínez. —Cardenal Cisne-
ros, 16.—Ref. 4.129. —1963. —Rama 21-

631/e. —Núm. 53. —Menor mercería. —
Cuota a ingresar, 3.144 pesetas.

Ginés Fúnez Guerra. —Camino Viejo
de Leganés, sin número. —Ref. 30.568. —
1963.—Rama 8-823. —Núm. 55. —Pintura
y empapelado de obras. —Cuota a ingre-
sar, 20.616 pesetas.

Rodríguez Sanz, S., R. C. —Juan de
Olías, 11.—1963.—Orfebrería y joyería.
Núm. 13.—Negativa.

Segismundo Guijarro Bajo. —Hortaíe-
za, 63.—Ref. 14.179. —1963. — Rama
19-202. —Núm. 66. —Manufac. marroqui-
nería. —Cuota a ingresar, 6.788 pesetas.

Eduardo Méndez de la Mata.—-Benja-
mín, 14.—Ref. 11.980. —1963. —Rama
11-25. —Núm. 59. —Menor perfumería.—
Cuota a ingresar, 308 pesetas.

Esnesto Roldan Nuevo. —Juan de Ur-
bieta, 21.—Ref. 13.642. —1963. —Rama
15-633/i.—Núm. 45. —Electrodomésticos
menor. —Cuota a ingresar, 7.500 pesetas.

Amador Alonso Fraile. —Fernán Gon-
zález, 59. —Ref. 2.504. —1963. —Rama
15-697/b. —Núm. 7.—Com. maquinaria.
Cuota a ingresar, 4.330 pesetas.

Construcciones Lavi, S. A.—Santoña,
número 55. —1963. —Núm. 30.—Negati-
va.

Italmac, S. A.—O'Donnell, 33. —1965
Núm. 28. —Negativa.

Lucía Carreño López. —Ricardo Ortiz,
número ai. —Ref. 11.764. —1963. —Rama
3-612/h. —Núm. 143. —-Menor ultramari-
nos.—Cuota a ingresar, 1.200 pesetas.

Gregorio Salcedo Barrero.—Fernández
de los Ríos, 77. —Ref. 17.669. —1963. —Rama 15-704/b. —Núm. 54. —Com. 'ele-
mentos de transporte. —Cuota a ingresar,
10.000 pesetas.

Pinturas y papeles, S. A.—Jorge Juan,
número 14.—1963. —Núm. 38. —Negati-
va.

María Pérez Amezua. —Doctor Mata,
número 1.—Ref. 22.522. —1963. —Rama
12-811/a. —Núm. 140. —Pensiones de pri-,
mera.—Cuota a ingresar, 1.370 pesetas.

Ciam, ,S. L.—S/s.—1963.—Núm. 71
Ebanistería. —Negativa.

Luis López Collado. —Luis Velez de
Guevara, 8.—Ref. 22.450. —1963. —Ra-
ma 12-811/a. —Núm. 63.—Pensiones de
primera.—Cuota a ingresar, 6.980 pese-
tas.

Blanca Castañedo Salgado. — Bravo
.Murillo, 171.—Ref. 30.259. —1963.—Ra-
ma 21-450/ef. —Núm. 18.—Sastrería a
medida. —Cuota a ingresar, 4.504 pese-
tas.

Ursina Gómez Carrillo. —S/s.—'Refe-
rencia 18.869. —1963.—Rama 12-802.—
Núm. 41.—Hoteles de primera-B.—Cuo-
ta a ingresar, i.500 pesetas.

Arturo Sánchez Garbi.—Amador Val-
dés, 18.—Ref. 147/65.—Núm. 18.818.—

Manuel Gómez Colino.—San Bartolo-
mé, 14.—Ref. 30.866. —1963. —Rama 12-

850/b.- —Núm. 90. —Restaurantes.—Cuo-
ta a ingresar, 12.312 pesetas.

José Díaz Santiago Santiso. —Referen-
cia 28.436. —1963. —Rama 8-800. —Nú-
mero 37. —Construc. y Teparac. de obras.
Cuota a ingresar, 9.228 pesetas.

Javier Martínez Lizárraga.—Conde de
Rodezno, 1.—Ref. 28.428. —1963,. —Ra-
ma 8-800. —Núm. 23. —Con-str. y repara-
ción de obras. —Cuota,a ingresar, 4.662
pesetas.

Concepción Barragán Román. —Bolta-
ña, sin número. —1963- —Rama 8-800. —Núm. 11.—Construc. y reparac. de obras.
Cuota a ingresar, 30.932 pesetas.

Red. Lavadoras Autoservicio, S. A.—1963.—Núm. 86.—Negativa.

Eugenio López Martín. —Camino Vie-
jo de Villaverde, 19.—Ref. 23.926. —
1963.—Rama 12-852/k. —Núm. 104. —Cafés y bares. —Cuota a ingresar, 6.144

pesetas.

José Reynóls de Miguel.—Dr. Gáste-
lo, 48, —Ref. 28.594. —IQ63-—Rama 6-
601.—Núm. 44.—Mayor piensos, harinas
y cereales. —Cuota a ingresar, 7.140 pe-
setas.

Greco, S. L.—García de Paredes, 17.
1963. —Rama 6-601. —Núm. 50. —Nega-
tiva

Explotaciones Avícolas, S. A.—Valde-
rriba-s, 21. —1963. —Núm. 11. —Negativa.

Pedro Piqueras Avellán.—Alcalá, 108.
Ref. 25.276. —1963. —Rama 22-94/a. —Núm. 152.—Garajes.—Cuota a ingresar,
1.269 pesetas.

Gregorio Herrero Sáinz. —Enrique Ve-
lasco, 51. —Ref. 1.962. —Rama XI-22-1
Núm. 69.—Farmacias. —Cuota a ingre-
sar, 584 pesetas.

Organización de Venta de Automóvi-
les, S. A. —Comandante Zurita, 40. —
1963.—Núm. 61. —Negativa.

Gregorio Serrano Nieto. — López de
Hoyos, 380. —Ref. 31.466. —1963. —Ra-
ma 15-2.33 1.—Núm. 26.—Fabr. camas
metal. —Cuota a ingresar, 5.172 pesetas.

Alfonso Pizón Diez. —Lagasca, 81. —
Ref. 30.937. —1963. —Rama 12-850/i. —
Núm. 39. —Restaurantes. —Cuota a in-
gresar, 5.312 pesetas.

Cía. Española de Piensos y Cereales,
Sociedad Anónima. — José Bravo, 2.—1963. —Rama 6-602. —Núm. 38. —Nega-
tiva.

Antonio Calle Santo.—Joaquín Costa,
número 16.—Ref. 30.915. —1963. —Rama
12-850/i.—Núm. 17.—Restaurantes. —

Cuota a ingresar, 15.976 pesetas.

Electrónica Textil, S. A.—Seco, 36. —
1963. —Núm. 6.—Negativa.

Agustín Alonso Barahona. —Verónica,
número 9.—Ref. 28.377. —1963. —Rama
15.600/b. —Núm. 32. —Mayor de apart. y
mat. eléctrico. —Cuota a ingresar, pese-
tas 42.804.

Emiliana Fernandez Pérez. —Teniente
Muñoz Díaz, 21. —Ref. 18.426. —1963. —Rama 23-611/a. —Núm. 310. —Menor vi-
nos y licores. —Cuota a ingresar, 544 pe-
-setas.

Pedro Llórente de Antonio. —C." Va-
fieJtarza, b/40. —Ref. 18.417. —1963.—Rama 23-611/a. —.Menor vinos y licores.
Cuota a ingresar, 744 pesetas.

Josefa Zaragoza Gírate. —<>.c >,.... 3:,.
Bef. 18 -75. —1963.—-Rama 23-611/a. —
Núm 259 —Menor vinos y lico.es. —Cuo
ta a ingresar, 1.344 pesetas.

Francisco Peña Medina.—García Me-
dina, 94.—Ref. 18.392. —1963. —Rama
23-611/a. —Núm. 276.—Menor vinos y li-
cores. —Cuota a ingresar, 1.144 pesetas.

Bernarda Esteban Marcos. —Angela
González, 5. —Ref. 18.401. —1963. —Ra-
ma 23-611/a. —Núm. 285.—Menor vinos
y licores.—Cuota a ingresar, 944 pese-
tas.

'23-611/a. —Núm. 243. —'Menor vinos li-
cores. —Cuota a ingresar, 1.344 pesetas.

Remedios Rama Caparros. —Sando,. 2.

Ref. 18.365.—1963.— Rama 23-611/a. —
Menor vinos y licores. —Cuota a ingresar,
¡344 pesetas.

Luis Sebastián Antón —Col. I-yola,
casa 63, M. primero.—Ref. 18.372. —Ra-
ma 23-611/a. —Núm. 256.—Menor vinos
y Lcores.—-Cuota a ingresar 1.344 pese-
la'*.

Soneva, S. L.—Velázquez, 61. —1963.
Núm. 29.—Alta costura. —Negativa.

Marcella Bertini. —Maldonado, 13. —Ref. 25.100. —1963. —Rama 21-542/a. —Núm. 38. —Modistería-Alta costura. —Cuota a ingresar, 6.884 pesetas.

Eusebio Oller.—José Ortega y Gasset,
número 25. —Ref. 25.084. —1963'. —Rama
21-542/a. —Núm. 19.—Modistería-Alta
costura. —Cuota a ingresar, 31.244 pe-
setas.

Juan Pedro Izquierdo Gómez.—Emba-
jadores, 188.—Ref. 25.848. —1963. —Ra-
ma 15-365. —Núm. 146. —Fabric. y repa-
ración de remolques, carretillas, etcétera.
Cuota a ingresar, 3.500 pesetas.

Tomás Carrasco Segundo. — Marcelo
Usera, 90. —Ref. 30.121. —1963. —Rama
8-751/b. —Núm. 46.—Menor porcelana,
loza y afines. —Cuota a ingresar, 1.75S
pesetas.

Florentino Notario Sánchez. -— María
Cristina, 38.-—Ref. 25.819. —1963. —Ra-
ma 15-365. —Núm. 117.—Fabr. y repa-
ración de remolques, carretillas, etcéte-
ra. —Cuota a ingresar, 5.082 pesetas.

Elias Grande Moreno. —Callejón Mila-
gros, 4.—Ref. 25.841. —1963.—Rama
T5-365- —Núm. 139.—Fabr. y reparación
de remolques, carretillas, etc. —Cuota a
ingresar, 3.920 pesetas.

Mariano Carvajal Benito. —Divino Va-
lles, 25.—Ref. 25.794. —1963. —Rama 15-
365. —Núm. 91.—Fabr. y reparac. re-
molques, carretillas, etc.—Cuota a ingre-
sar, 7.400 pesetas. 'Jesús Alvaro Gómez. —General Lacy,
número 9.—Ref. 25.814. —1963. —Rama,
15-365. —Núm. ni.—Fabr. y repare, de

remolques, carretillas, etc. —Cuota a in-
gresar, 6.092 pesetas.

Domicio Palomar Sotillos. —Olvido, 35.Ref. 25.780. —1963. —Rama 15-365. —Núm. 86. —Fabr. y reparac. remolques,
etcétera. —Cuota a ingresar, 8.000 pe-
setas.
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Aurelio Alonso Adsuar. —Hernán, 38.
Ref. 25.778. —1963.—Rama 15-365. —Nú-
mero 75. —Fabr. y reparac. de remolques,
etcétera. —Cuota a ingresar, 6.424 pese-
tas.



Gustavo López González.—Cartagena,
número 10.—Ref. 28.75'-;—1963.—Rama
8-80/j.—Núm. 11.—Constr. y reparación
de obras. —Cuota a ingresar, 12.507 pe-
setas.

Félix Boa! Mate.—Antonio López, mi.
Ref- 25.376. —1963. —Rama 14-6.011. —Núm. 62.—Mayor maderas corrientes.—
Cuota a ingresar, 8.400 pesetas.

José Albiel Guerra. —Sebastián Herre-
ra, 5. —Ref. 25.375. —1963. —Rama 14-6-pii.—Núm. 61. —Mayor maderas co-
rrientes.—Cuota a ingresar, 8.400 pese-
tas.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar,
por el concepto de Cuota por Beneficios

Vicente Moreda Ardavín.—Pez, 16.—Ref. 23.609.—1963.—Rama 15I632.—Num. 21.—Joyería y platería.—Cuota a
ingresar, 4.204 pesetas.

Josefina Sanz Casado.—Cidamón 2
Ref. 17.613.—1067.—Ran- ', __
Núm. 16.—Electrodomésticos menor. —Cuota a ingresar, 8.000 pesetas.

Raúl Mendizábal Llano. — MartínezMoya, 6.—Ref. 24.798.—196^.—Rama
15-601 /b.—Núm. 22. —Menor chatarra y
minerales. —Cuota a ingresar, 2.144 De-
setas.

Alejandro San José Pastor.—AndrésBorrego, 12.—Ref. 23.612.—1063.—Ra-ma 15.632. — Núm. 2-. —fovería. tj-a*p-
ría, etc.—Cuota a ingresar
tas

José María Doñoro. — Carretera de
Aragón, 301.—Ref. 27.411.—1963.—Ra-ma 3-60/b. —Núm. 11.—Cofkerias y pas-
telerías. —Cuota a ingresar, 6.010* pese-
tas.

María del Pilar Casado Casado—Con-
de Valle Súchil, S.—Ref. 27.3S5.—1963.Rama 1-630.—Núm. 70. —Mayor y me-1

ñor juguetes.—Cuota a ingresar, 4.44*
pesetas.

Eusebio de Diego de Diego.—San Emi-
lio, 2.—Ref. 15.402.—1963.—Rama 12-
»52/h.—Núm. 108.—Cafés y bares. —Cuota a ingresar, 2.964 pesetas.

Leonardo Llórente Esteban. — ArturoSoria, 42.—Ref. 15.320.—1963.—Rama
12-852/h.—Núm. 26.—Cafés y bares.—
Cuota a ingresar, 4.330 pesetas.

Miguel Herrera Fernández. — Nov-n-
das, 1.—Ref. 15.519. — 1963. — Rama
12-852/h.—Núm. 25.—Cafés y bares.—
Cuota a ingresar. 6.434 pesetas.

Manuel Bedmar Iglesias.—Novindas,
número 1—Ref. 15.316.—106-,.—Rama
12-852/h.—Núm. 22. —Cafés y bares.—
Cuota a ingresar, 7.670 pese;,

Federico Hernández Castillo. —Martín-de Vargas, 10.—Ref. 26.125.—1963. —Rama 17-20.—Núm. 35. —Manip. papel y
cartón. —Cuota a ingresar, 9.600 pese-
tas.

Virginia Ramírez Pellegrini.—Antonio
López, ioo.—Ref. 24.731. —1963.—Ra-ma 15-601 /a. —Núm. 10. —Menor chata-
rra y minerales. —Cuota a ingresar, 7.684pesetas.

Ángel López Merino.—García de Pare-
des, 84.—Ref. 21.828. —1963.—Rama 14-70/b. —Núm. 34.—Antigüedades, etc. —Cuota a ingresar, 3.772 pesetas.

'María Luisa Camacho Castelló. —Ra-
faela Bonilla, 4.—1962.—Núm. 106. —Farmacias.-—Negativa.

Carlos González Ortega. — Francisco
Navacerrada, 31. —1962. —Núm. 103.—Farmacias.—Negativa.

Santiago Yusta Martín.—Cartago, 6.
Ref. 29.426. —1065.—Rama 15-621/b.—Núm. 192.—Menor ferretería.—Cuota a
ingresar, 2.667 pesetas.

Jesús Jiménez Nomediano.—Paseo de
Santa María de la Cabeza, 131. —Refe-
rencia 29.395.—1963. —Rama" 15-621/b.Núm. 160.—Menor ferretería. —Cuota a
ingresar, 7.400 pesetas.

Eugenio Garrido Rubolcacha.—Aveni-
da M. Cervera, 56.—Ref; 15.495.—1963.Rama 12-852/h. —Núm. 201.—Cafés "y
bares.—Cuota a ingresar, 2.472 pese-
tas.

Restaurantes. —Cuota a ingresar, 6.144
pesetas.

Cándido Sanz Larrea. —Barquillo, 15.
1962.—Rama XVIII-14-B.—Núm. 58.—Sastrería a medida. —Cuota a ingresar,.
8.504 pesetas.

María López Alonso. —Prim, 4. —1963.
Núm._ 130.—Librerías.—Negativa.

Emilio Cortés Ruiz. —Amaro. García,
número 15.—Ref. 26.078. —1963. —Rama
17-óio/a. —Núm. 25. —Mayor papelería.
Cuota a ingresar, 14.676 pesetas.

Francisco Herrera Serrano. — Pinga-
rrón, 65.—Ref. 18.427.—1963.—Rama
23-611/a. —Núm. 311: —Mayor vinos y Xt-
cores. —Cuota a ingresar, 544 pesetas.

Carlos Estévez Valverde.—Torres Mn
randa, 14.—Ref. 18.256.—1063. —Rama
23-611/a.—Núm. 140.—.Menor vinos y.li-
cores.—Cuota a ingresar, 2.544 .pesetas.

Zurro Hermanos, S. L.—Laurel, 5. —I963-—Núm. 83.—Hierros y chapas.—
Negativa.

Arturo Rodríguez Torija.—Antonio Ló-
pez, 186.—Ref. 25.961. —1963.—Rama
15-610/a. —Núm. 53.—Com. hierros y

chapas. —Cuota a ingresar, To.952 pese-
tas.
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1.304 pese-

Francisco Tejero Molina. — Alcalde
Sáinz de Baranda, 65. —'Ref. 18.944. —
1963. —Rama 13-633/j. —Núm. 36. —Drogas menor. —Cuota a ingresar, 3.200

pesetas.
Esperanza Díaz Ramps.—Av. Ciudad

de Barcelona, 51. —Ref. 18.966. —1963.
Rama 13-633/j. —Núm. 58.—Drogas me-
nor.—Cuota a ingresar, 1.400 pesetas.

Delia Rodríguez Pérez. —Ibiza, 35. —Ref. iS.ggo.—1963.—Rama 13-633/j.- —Núm. 82. —Drogas menor. —Cuctu a in-
gresar, 750 pesetas.

Julio García Solé. —Fernán González,
número 45. —Ref. 18.994. —1963- --Rama
13"633/j- —Núm. 86. —Drogas menor. —Cuota a ingresar, 550 pesetas.

Productos y Procedimientos Bahal, So-
ciedad Limitada.—1963.—Rama 13-633 ¿
j.—Núm. 91. —Drogas meno-,—Negati-

Celestino Cáscales Contreras.—Manuel
Maura, 9.—Ref. 23.012. — ic.63. —Rama
22-85/b. —Núm. 134. —Transportes via-
jeros.—Cuota a ingresar, 3.340 pesetas.

Manuel Fernández González. —Griñón,
número 2.—Ref. 2.364. —1963. —Rama
22-85/b. —Núm. 187.—Transpo tes via-
jeros.—Cuota a ingresar, 3.400 pesetas.

Ceiedonio Fuentes del Castillo.—Ramí-
re--. 19.—Ref. 23.077. —1963. —Rama 22-

85/b. —Núm. 200. —Transportes viajeros
Cuota a ingresar, 3.400 pesetas.

Heraclio García Castañeda. — Reyes,
número 5.—Ref. 23.086. —1963. —Rama
22-85/b. —Núm. 209. —Transportes via-
jeros.—Cuota a 'ingresar, 3.400 pesetas.

Manuel Allende Rodríguez. — Alcalde
Sáinz de Baranda, 99. —Ref. 23.100. —1963. —Núm. 223. —Rama 22^85/b. —Transportes viajeros.—Cuota a ingresar,
2.930 pesetas.

gas.—-Cuota a ingresar, 4.072 pesetas.
Jesús Villena Díaz.—Santa Cruz de

Marcenado, 17.—Ref. 21.702. —1963. —Rama 14-61/b. —Núm. 33. —Come cío
muebles.—Cuota a ingresar, 12 700 pe-
setas.

Serafín Aguado Sánchez.—Isidra Ji-
ménez, 5.—Ref. 22.950. —1963. —Rama
2-5-85/b. —Núiñ. 71.—Transportes viaje-
ros.—Cuota a ingresar, 2.280 pesetas.

Evaristo Borrajo Estévez, Luis Gó-
mez. —Conde de Mayalde, sin número.—
1963 —Núm. 108.—Negativa.

"633 /g-—Núm. 28. —Menor drogas.—
•Cuota a ingresar, 1.000 pesetas.

Alejandro Gutiérrez Martín. —Julio
Ruiz de Alda, 5.—Ref. 17.979. —1963.
Rama 13-633/g. —Núm. 34. —Menor dro-
gas. —Cuota a ingresar, 1.400 pesetas.

Buenaventura Queipo de Llano Blanco.
Cidamón, 2.—Ref. 17.994. —1963. —Ra-
ma 13-633/g.*—Núm. 50.—iMenor dro-

Santiago Jiménez Adrianado. — Elfo,
número 65.—Ref. i-i.407.—1963.—Rama
12-852/h.—Núm. 113.—Cafés y bares.—

Cuotaa ingresar, 3.764 pesetas.
Adriano Gómez Alvaro. — Virgen del

Lluch, 32.—Ref. 15.408.—1063.—Rama
12-852/h. —Núm. 114.—Cafés^v bares.

Cuota a ingresar, 3.764 pesetas.'

Pedro Puente García. —Valderribas, 5.Ref. 26.578. —1963. —Rama 15-500/a. —Núm. 144.—Talleres mecánicos. —Cuota
a ingresar, 6.036 pesetas.

Felice Zurdo Recio. — Hnos. García
No'blejas, 3.—Ref. 15.297. —1063. —Ra-
ma 12-852/h. —Núm. 3. —Cafés y bares.
Cuota a ingresar, 26.872 pesetas.

Olegario Fernando Prado. —Virgen del
Sagrario, 2. —Ref. 15.317.—1963. —Ra-
ma 12-852/h. —Núm. 23. —Cafés y ba-
res .--Cuota a ingresar, 7.670 pesetas.

Ricardo Navarro Miján.—Virg-en del
Portillo, 25. —Ref. 15.322. —1963. —Ra-
ma 12-852/h. —Núm. 28.—Cafés y bares.
Cuota a ingresar, 3.952 pesetas.'

Dionisio Bernardo Chacón. —Ascao,
número 61. —Ref. 15.327. —1963. —Rama
12-852/h.—Núm. 33. —Cafés y bares.—
Cuota a ingresar, 6.764 pesetas.

Elisa Pérez Cuesta.—Ascao, 61. —Re-
ferencia 15.336.—1963. —Rama 12-852/h. —Núm. 42. —Cafés y bares.—Cuota a
ingresar, 8.144 pesetas.

Ángel Sánchez Martín. —La E-lipa.—
Ref. 15.362. —1963. —Rama i2-8**2,/h.—
Núm. 68.—Cafés y bares.—Cuota a in-
gresar, 4.294 pesetas.

Primitivo Alonso Rojo. —Almirante, 12.

1963.—Núm. 112. —Menor ultramarinos.
Cantidad a devolver, 754 pesetas.

Julián Baena de Castro. — Empecina-
do, 2.—Ref. 19.472. —1963. —Rama 9-
841. —Núm. 43. —Bailes en general. —Cuota a ingresar, 10.000 pesetas.

Francisco Fernández Rey. —García de
Paredes, 94. —Ref. 18.727. —1963. —Ra-
ma 12-852/e. —Núm. 63.-—-Cafés y bares.
Cuota a ingresar, 11.000 pesetas.

Arrillaga y Compañía, S. R. C.—Pla-
za le Olavide, 8.—1963. —Núm. 76. —Cafés y bares.: —Negativa.

Eusebio García Rupérez.—Cruz, 36.—Ref. 26.172. —1963. —Rama 17-20.—Nú-
mero 90. —-Manipulación de papel y car-
tón.—Cuota a ingresar, 3.500 pesetas.

Rafael Hernández Callejo. —Finamus,
número 5.—Ref. 26.536. —1963. —Rama
I5-5°°/a- —Núm. 97. —Talleres mecáni-
cos. —Cuota a ingresar, 6.551 pesetas

Miguel Alabau de la Salud. —Aragón,
número 1.—Ref. 26.529. —1963. —Rama
15-5°o/a- —Núm. 90. —Talleres mecáni-

cos. —Cuota a ingresar, 9.200 pesetas.
Juan Arranz Sancho. —Acuerdo, 27.—

Ref. 26.176. —1963. —Rama 17-20.—Nú-
mero 94. —Manipulación papel y cartón.
Cuota a ingresar, 3.000 pesetas.

Cecilio Antón Benito. —Voluntarios Ca-
talanes, 91. —Ref. 26.544. —!963-.—Ra-
ma • 15-500/a. —Núm. 107. —Talleres me-
cánicos. —Cuota a ingresar, 6.108 pese-
tas.

María Montalvó Andrés. —Elfo, 59. —Ref. 17.512. —1063. —Rama 12-853/h. —Núm. 208. —Tabernas. —Cuota a ingre-
sar, 712 pesetas.

Francisco Alfonso González Ponteve-
dra. —-1963. —Núm. 237. —Negativa.

Cecilia Moyar García. —Achurri, 35. —J963- —Núm." 238.—Negativa.
Electroquímica, S. L. —Mo-

vinda, 3.—1963. —Núm. 1.—Negativa.

|fera, 45. —Ref. 30.950. —1963.—Rama
I" 12-850/klm. —Núm. 13.—Restaurantes.

Cuota a ingresar, 8.312 pesetas.

Mariano Martínez Molina. —Av. Albu-

Celestina Eugenia Linares.—Francis-
co Bosch, q.—'Ref. 17.504. —1963. —Ra-

- ma 12-853/h. —Núm. 200. —Tabernas.—
% Cuota a ingresar, 912 pesetas.

María Montalvó Andrés. —Elfo, 59. —I Ref. 17.512. —1963. —Rama 12-853/h. —Núm. 208. —Tabernas. —Cuota a ingre-
sar, 712 pesetas.

setas

i Darío Lloreiro Reza. —Doce de Octu-
bre, 16.—Ref. 19.000. —1963. —Rama 13-
°33 í- —Núm. 94. —Drogas menor.— Cuo-
ta a ingresar, 700 pesetas.

Julián Martín Ventosa. —Caridad, 3.
Ref. 102. —1063. —Rama 13-633/j.—Nú-
mero 102. —Drogas menor. —Cuota a in-
gresar, 850 pesetas.

Gregorio García Cardiel. — Menorca,
número 32. —Ref. 11.941. —1963. —Rama
17-212/b. —Núm. 8.—Fotograbados.—\u25a0
Cuota a ingresar, 8.400 pesetas.

José Garda Fabra.—Duque de SestD,
número 30. —Ref. 21.964. —1963. —Rama
17-212/b.—Núm. 35. —Fotograbado.—

Cuota^ a ingresar, 4.700 pesetas.
Lorite Fernández de Travanco. —JoséIgnacio, sin número.—Ref. 17.472. —1963-—Rama 12^853/h.—Núm. 168.—Tabernas. —Cuota a ingresar, 1.712 pe-

Bedinson, S. A.—Garda de Paredes,
número 63.--1963. —Núm. 79. —Negati-
va.

José Luis del Pozo Fernández Salgue-
ro.—Hortalezá, 64. —106^*. — Rama 15--97/a. —Núm. 48. — Venta maquinaria.
Cuota a ingresar, a devolver, 600 pe-
setas.

Manuel Velázquez Velázquez.—Valen-
tín Llaguno, 10. —Ref. 23.811. —1965. —Rama 15-6^7/3.—Núm. 39.—Venta ma-
quinaria.—Cuota a ingresar, 1.876 pe-
setas.

José María Perera Vall-Mesonero. —Diego de León, 46.—Ref. 23.789—196*¡.
Rama _ 15-607/3. —Núm. 8.—Venta ma-
quinaria.—Cuota a ingresar, 19.976 pe-
setas. •

¡Maquinaria Femvick, S. A.—Doce de
Octubre, sin número. —1963. —Núm. 5.Negativa.

Carmel Martínez Arrezabala.—Av. Jo-sé Antonio, 55.—Ref. 27.371.—1963^ —Rama 1-630.—Mayor y menor juguetes.
Cuota a ingresar, 4.444 pesetas.

Emi'io Carrero Meruendano. — Refe-
rencia 27.373. —1963. —Rama 1-630. —Núm. 68.—Mayor y menor juguetes.—
Cuota a ingresar, 4.444 pesetas.

Pamar, S. I..—Glorieta Gral. Alvárez
de Castre, 2.—1963. —Núm. 4. —Negati-
va.

Ángel Martín Casado. —Antonio Tole-
dano, 5. —Ref. 27.418. —1963. —Rama
3-60/h. —Núm. 18.—Confiterías y pas-
telerías. —Cuota a ingresar, 3.234 pese-
;as.

José Pascual López.—'Mariano Vela,
número 24.—Ref. 24.081. —1963. —Rama
T4"I53/D- — Núm. 16. — Carpintería —
Cuota a ingresar, 18.812 pesetas.

Manuela Padrino Vedia. —Av. Albuie-
ra, 44. —Ref. 24.080. —1963. —Rama 14-
153/b.—Núm. 15.—Carpintería.—Cuota

a ingresar, 19.136 pesetas.

Goldberg, S. A.—Av. Generalísimo, 78
1963. —Núm. 4.—Negativa.

Luisa Quijano Ruiz.—Sagasta, 25. —I963-—Rama 15-703/a. —Núm. 90. —Ac-
cesorios y recambios automoción.—Cuo-
ta a ingresar, pesetas a devolver, 2.168.

Scosa, S. A.—Av. José Antonio, 65.—
1963.—Núm. 38.—Filatelia. —Negativa.

Evencio Cortés Chocano. —Cruz, 26.—
Ref. 26.459. —1963. —Rama 17-71. —Nú-
mero 60.—Filatelia.—Cuota a ingresar,
212 pesetas.

Guillermo Plaza Sánchez.—Vicente Es-
pinel, 8.—Ref. 18.067.—1963.— Rama 13-1633/h.—Núm. 55.—Menor drogas.—
Cuota a ingresar, 600 pesetas.

Saturnino Gómez Jiménez. —Sambara,
número 55.—Ref. 18.071.—1963.—Ra-ma 13-633/h.—Núm. 59. — Menor dro-
gas. —Cuota a ingresar, 700 pesetas.

Gregorio Varón Oña.—Bami, 27. —Re-
ferencia 18.075.—1963. —Rama 13-633/h.—Núm. 63.—'Menor drogas.—Cuota a
ingresar, 750 pesetas.

María Josefa Rodríguez Paloma. —Vir-
gen del Coro, 12.—Ref. 18.109.—IQ63-
Rama 13-633/h.—Núm. 99.—Menor dro-
gas .—Cuota a ingresar, 500 pesetas.

Felipa Rodríguez Barroso.—Carretera
de Aragón, 292.—Ref. 21.166.—1963.—•Rama 8-611.—Núm. 45. —Mat. sanea-
miento.—Cuota a ingresar, 3.600 pese-
tas.

Claro Gutiérrez Pérez.—Av. de los Po~
blados, 6.—Ref. 24.130. —1963. —Rama
I4-I53/c-—Núm. 20. —Carpintería.—
Cuota a ingresar, 9.102 pesetas.

Bernardo López Yepes.—Parra, 2.—Ref. 24.170. —1963. —Rama 14-153/c. —Núm. 60. —Carpintería.—Cuota a ingre-
sar, 5.842 pesetas.

Jesús Muñoz Ozamiz. —Cidamón, 5. —Ref. 27.274. —1963. —Rama 3-60/g.—-
Núm. 13.—Confiterías y pastelerías.—
Cuota a ingresar, 3.244 pesetas.

Mario Carrillo Pulido. —Rufino Blan-
co, 8.—>Ref. 21.135. —1963- —Rama 15-372/b. —Núm. 18.—Fabr. bombillas, tu-
bos flur., etc. —Cuota a ingresar, 5.400
pesetas.

setas

Cía.- de Trabajos Submarinos, S. A.—-Alcalá, 78. —1963.—Núm. 24. —Negati-
va.

Domingo García Colorner.—'Marqués
de Santa Ana, 48. —Ref. 23.540. —1963.Rama i.í-631/b. —1Núm. 114. —Menor jo-
yería.—Cuota a ingresar, 2.431 pesetas.

Andrés García Casillas.—Martínez de
la Riva, 53. —Ref. 22.384.—1963. —Ra-
ma J5-653- —Núm. 32. —Com. máquinas
coser, etc. —Cuota a ingresar, 5.000 pe-

Cuota a ingresar, 6.144 pesetas.
Ricardo Vega González. — Corredera

Alta de San Pablo, 43. —Ref. 31.296. —
I963*—Rama i2-85o)'e. —Núm. 25. —

s t

Antonio Vallejo Pérez. —Felipe Castro,
númreo 41. —Ref. 23.579.—1963.—Rama
6-210.—Núm. 38. —Manufacturas vidrio.
Cuota a ingresar, 7.512 pesetas.

Transbra, S. A. — Av. Generalísimo,
número 53. —1963. —Núm. 6.—Negativa.

Piedad Alvárez Sotillo.—San Andrés,
número 31.—Ref. 31.297. —1963. —Rama
12-850/e. —Núm. 27. —Restaurantes. —Cuota a ingresar, 4.312 pesetas.

Toribio Sampedro Rábano.—Apodaca,
número 20.—Ref. 31.296. —1963. —Rama
12-850/e. —Núm. ,26. —Restaurantes. —



Ángel Escalada Martínez. —Mariblan-
;.—Ref. 23.052. —1963. —Rama 22-
. —Núm. 175. —-Transportes viaje-
—Cuota a ingresar, 3.340 pesetas. .

Rogelio Perales'García. — Pob. San
Juan, 4.—Ref. 17.015. —ig63-—Rama
13-633/m. —Núm. 66. —Menor drogas.—

Cuota a. ingresar, 440 pesetas.
Teniver, S. L.—Alberto Alcocer, 16.—

1063.—Núm. ig.—Negativa.

Natividad Nieto-Castro. —Sílfide, 4. —
Núm. 252.—Negativa.

Ángel Almarza Calvete. —Oráculo, 21.

1963.—Núm. 240.-—Negativa.
José Pinas Pinas. —San Venancio, 2.—

Ref. 17.413. —1963.-—Rama 12-853/h. —
Núm. rog. —Tabernas. —Cuota a ingre-
sar, a.'? 12 pesetas

Luis -Mario Freniche. —Valentín Agui-
rre, 20. —Ref. 18.076.—1963.— Rama 13-

\u2666633/h.—Núm. 64.—Menor drogas. —
Cuota a ingresar, 850 pesetas.

Francisco Bureos I óvrz Ht*°**:as. —
Oráculo, 87.—Ref. 18.062—1963.—R-i-
'ma " 13-633/h. —Núm. 50. —Menor dro-
gas.—Cuota a ingresar, 600 pesetas.

Domenciano Cisneros Leyva. —Arroyo
Viñas, 6.—Ref. 18.050. —1963. —Rama
!3-633/h. —Núm. 38. —Menor drogas.—
Cuota a ingresar, 5oo*pesétás.

Gerardo Salinas Limón. — Hermanos
Gómez, 12. —Núm. 253. —Negativa.

Antonio Martín Garrido. —Av. Arroyo
Abrcñig-al, 6.—1963.—Núm. 91.—Nega-

Jaime Sancho Basterfica. —Av. Tore-
ros, 16.—1962. —Rama XVIII-8-I.—Nú-
mero 155.—Mercería menor.—Cuota a
ingresar, 744 pesetas.

Francisco Gómez Riquelme.—Alonso
Heredia, 23.—1962.—Rama XVIII-S-I.
Núm. 148.—Mercería menor.—Cuota a
ingresar, 744 pesetas.

Rufino Pérez Ibáñez.—Núñez de Bal-
boa, 47.—1962.—Rama XVIII-8-I.—

Macario González Ruesca. — Mercado
de la Paz, 109.—1962.—Rama XVIII-8-
I.—-Núm. 162. —Mercería menor.—Cuo-
ta a ingresar, 744 pesetas.

Francisco Tascón Onetti. — Diego de
León, 53.—1962.—Rama XVIII-8-I.—Núm. 157.—Mercería menor.—Cuota a
ingresar, 744 pesetas.

María Luisa Ruiz Jiménez. — Fuente
del Berro, 29. —1962.—Rama XVIII-8-I.
Núm. 169.—Mercería menor.—Cuota a
ingresar, 344 pesetas.

Marcelino Pérez Terrón.—Padilla, 61.
1962. —Rama XVIII-8-I.—Núm. 168. —Mercería menor.—Cuota a ingresar, 344
pesetas.

María del Carmen de la Cruz Lacaci.
Cc-lomer, 5. —1962. —Rama XVIII-8-L—
Núm. 181.—Menor mercería. —Cuota a
ingresar, 144 pesetas.

Antonia Hidalgo Sánchez.—Povedilla,
número 5. —1962. —Rama XVIII-8-I.—
Núm. 182.—Menor mercería.—Cuota a
ingresar, 144 .pesetas.

Félix Gimeno Olalla. — Carretera de
Aragón, 100.-1962.—Rama XVIII-8-H.
Núm. 6.—'Mercería, quincalla detall. —Cuota a ingresar, 3.944 pesetas.

Manuel Lázaro García. —Alonso He-
redia, 12.—1962. —Núm. 189. —Negati-
va.

Petra Moreno Jiménez. — Germán P.
Carrasco, 4.-1062. — Rama XVIII-S-H.
Núm." 42. —Mercería, quincalla detall.—Cuota a ingresar, 1.344 pesetas.

Domingo Sánchez Soria. —Calvo So-
telo, 82. Ventas.—1962.—Rama XVIII-
S-H.—Núm. —Mercería, quincalla de-
tall.—Cuota a ingresar, 1.944 pesetas.

Eugenio López Sanz.—Salustiano Mo-
reno, 2.7-1962. —Rama XVIII-8-H.—
Núm. _6r—Mercería, quincalla detall.—
Cuota a ingresar, 1.944 pesetas.

Consolación Aguado Feito. —Virgen
de la Fuencisla, 11.—1962. — Rama
XVIII-8-H.-—Núm. 20.—'Mercería, quin-
calla detall.—Cuota a ingresar, 2.544 pe-
setas.

Luis Gómez Martínez. —Carretera de
Aragón, 212, —1962. —Rama XVIII-8-H.
Núm. 65.—Mercería, quincalla detall.—
Cuota a ingresar, 944 pesetas.

setas

María Concepción Diez Sáinz. —Pl. Ge-
neralísimo sin ' número. —1962. —Rama
XVIII-8-H.—Núm. 68.—Mercería, quin-
calla detall.—Cuota a ingresar, 944 pe-

Pascual López Salas. — Carretera de
Aragón, 150. —1962. —Rama XVIII-8-
H.—Núm. 71. —Mercería, quincalla de-
tall.—-Cuota a ingresar 944 pesetas.

setas.

Núm. co

María Luisa Carvajal Alonso.—Herma-
nos García iNoblejas, 7.—1962. —Rama
XVIII-S-H.—Núm. 77. —Mercería, quin-
calla detall.—Cuota a ingresar, 944 pe-

Cuota a ingresar, 544 pesetas
—Mercería, quincalla cetaíií

Andrés Navarro Martínez. —Calvo So-
telo, 26.—1962.—Rama XVIII-8-H. —

Amalia Fernández Salcedo. —Elfo, 85.
1962.—Rama XVIII-8-H.—Núm. 96.—
Mercería, quincalla detall. —Cuota a in-
gresar, 544 pesetas.

José Salcedo Martín. —Barástegui, 56.
1962.—Rama XVIII.—8-H.—Núm. 103.
Mercería, quincalla detall.-—Cuota a in-
gresar, 544'pesetas.

Mariano Cantoja Carrasco. —Calvo So-
telo, 28.—1962.—Rama XVIII-8-H.—
Núm. 113.—(Mercería, quincalla detall.—
Cuota a ingresar, 544 pesetas.

Segund"' Gallardo González. —Poblado
Eüpa, sin número. — 1962. — Rama
XVIII-8-H.—Núm. 108.—Mercería, quin-
calla detall. —Cuota a ingresar, 544 pe-
setas.

Severo Blanco de Castro. —Gral. Kir-
rvr-ri'ek, ii.*—-62—Rama XVI'IL—8-H.
Núm. 115.—Mercería, quicalla detall. —
Cuota a ingresar, 444 pesetas.

Mariano Reyes García. —Antonio Pira-
la, 15.—1962.'—Rama XVIII.—8-H. —
Núm. 127. —'Mercería, quincalla detall. —Cuota a ingresar, 144 pesetas.

Menor mercería y paquetería. —Cuota a
ingresar, 14.944 pesetas.

Petra Sanz Plaza.— Chamartín, 5. —1962.—Núm. 130. —Negativa.
Luis Jiménez López.—Hernani, 29. —1962.—Núm. 126.—Negativa.
Rosa Garrido Sux.—General Arandanumero 16.—Núm. 12'--.—Negativa.
Carmer Camps Bosch. — Castillo •-

1962.—Núm. 108.—Negativa ' '*

Teodoro Flores García.—Cuevas, 4. —ig62.—Núm. 140. —Negativa.
Patrocinio Palacios Mavor. — Huertadel Obispo, 26.—1962. —Núm. 132. —Ne-

gativa.
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Florencio Ledesma Reboto.—Espada,
número 11. —1962. —Núm. 45. —Negari-

Severiano Eraso Alcasena. —Pl. Ruti-
Im Caces, 5.—1962. —Rama XVIII-6.—
Núm. 19.—Mercería, paquetería, etc. —Cuota a ingresar, 1.865 pesetas.

Hilaturas Industriales, S. A.—Conde
Miranda, 1.—1962. —Núm. 14.—Negati-
va.

Ceferino de las Heras Vitón.—Madera,
número 15.—1962. —Rama XVIII-5-B.—Núm. 87. —Tejidos y ropas hechas. —Cuota a ingresar, 3.432 pesetas.

Manuel Barza Molina.—Silva, 10. —1962.—Rama XVIII-5-B.—Núm. 78. —Tejidos y ropas hechas. —Cuota a ingre-
sar, 5.432 pesetas.

Cesárea Albarrán Mollén. —Conde Pe-
ñalver, 36. —1962. —Rama XVIII-8-J.—\u25a0
Núm. 6.—Mercerías menor.—Cuota a in-
gresar, 15.944 pesetas.

Inferan, S. A.—Paseo Castellana, 76,
1962. —Núm. 19.—Negativa.

Núm. 25. —Mercerías menor. —Cuota a
ingresar, 5.944 pesetas.

María Sol San Juan Vélez. —General
Mola, 81.—1962.—Rama XVIII-8-I.--

Simón Jiménez Alonso.—Fernán Gon-
zález, 42. —1962. —Rama XVIII-8-I. —Mercerías menor. —Cuota a ingresar, pe-
setas 5.744.

Nicanor Hij'arrabal Gómez. —Goya, nú-
mera j27. — 1962.—Rama XVI-I1-8-L—
Núm. 32.—Mercerías menor. —Cuota a
ingresar, 5.344 pesetas.

Luis Kario Kario.—Don Ramón de la
Cruz, 71.-1962. —Rama XVIII-8-I. —
Num. 38.—Mercerías menor.—Cuota a
ingresar, 4.544 pesetas.

Pedro Cañamero Oviedo.—Hnos. Mi-
ralles, 37. —1962. —-Rama XVHI-8-I. —
Núm. 44. —Mercerías menor. —Cuota a
ingresar, 4.144 pesetas.

Mercerías menor. —Cuota a ingresar, pe-
setas 3.944.

María Luz Lóoe7.—Hermosilla, 68. —
1Q62.—'Rama XVIII-8-I.—Núm. 45. —

Salvador Ramo? Pertejo. — Mártires
Cóncepcipnistas, 6. — 1962. — Rama
XA III-8-I.—Núm.. 46. — Mercerías me-
nor. —Cuota a ingresar, 3.944 pesetas.

isar, 3.744 pesetas

Francisco Párraga Uria. — Francisco
Silvela, 62. —1962. —Rama XVHI-8-I.—

üm. -;a. —Mercerías menor. — Cuota a

Ángel Sanz Fernández.—^Hnos. Mira-
lies, 63.—1962.—Rama XVIII-8-L—Nú-
mero 63. —Mercerías menor. —Cuota a in-
gresar, 3.544 pesetas.

José Montserrat Vilaplana. —Juan Bra-
vo, 18.—1962.—Rama XVIII-8-I".—Nu-
mero 85.—Mercerías menor. —Cuota a in-
gresar, 2.544 -pesetas.

Mercerías menor. —Cuota a ingresar, pe-
setas 2.544

María Muller Granados. —Ayala, 40. —
1962.—Rama XVIII-8-L—Núm. 86.—

Fernanda Quera'; Fernandez.—Valen-
cia, 47. —1962—Rama XVIII-S-L—Nú-
mero 101. —Mercerías menor. —Cuota a
ingresar, 2.144 pesetas.

Faustino Fernández.—Diego de León,
número 24.—1962. —Rama XVIll-8-I.—
Núm. 105. — Mercería menor. —Cuota a
ingresar, 2.144 pesetas.

Anastasia Sánchez Morzón. —Castelló,
número 69. —1962. —Rama XVIII-8-I.—
Núm. 127.—-Mercerías menor. —Cuota a
ingresar, 1.344 pesetas.

Mercería menor. —Cuota a ingresar, 944
pesetas

Modulos, 8Eugenio Várela García
1962.—Núm. 152. —Negativa

Amalia Pozuelo Villarreal.—Centro Co-mercial. Fuencarral, 3.—1962. —Número
147-—Negativa.

R. Martínez Drisien. — Ofelia Nieto,
número 15. —1962. —Núm. 145. —Negari-

La Unión de Sastres de España, S. A.
Manuel de Falla, 3. —1962. —Núm. 31.—Negativa.

E. H. Sánchez y P. M. Domingo, S.
R- C- —Marcelo Usera, .141.^^62'-— Ra-
ma. X\;iII-5-K.—Núm. 1.—Negativa.

Jesús Rodríguez Salido.—Agustina de
Aragón, 2.—1962.—Rama XVIII-5L-—

José Suárez Luque.—Manuel Marañan,
número 42.—1962.—Rama XVIII-5-G.--Núm. 13.—Tejidos y ropas hechas. —Cuota a ingresar, 2.832 pesetas.

Tomasa Fernández Fernández. —Lega-
naos, 43.—1962.—Rama XYIII----C. —Núm. 8.—Tejidos y ropas hechas. —Cuota a ingresar, 4.119 pesetas. *

Gonzalo Castillo Jiménez. —Bravo Mu-
rillo, 179.—1962.—Rama XVIII-5-F."-*
Núm. 14.—Tejidos y ropas hechas —Cuota a ingresar, 10.432 pesetas.

Muñoz y Comp., S. L.—Tejidos v Con-
fecciones.— 1062.—Rama XVIII-5-K—Núm. 12.—Negativa.

José Segarra Pitarch.—Príncipe, 5.—
1962.—Rama XVIII-8-J.—Núm. 3 —Mercería. —Cuota a ingresar, 36.944 pe-

setas.

. José Kario Kario.—Paseo Delicias, SS.
rg62.—Rama . XVIII-8-J.—Núm. 6.—
Mercerías.—Cuota a ingresar, 14^44 pe-
setas.

Sixto Calzado Garrido.—Atocha, 29 —1962.—Rama XVIII-8-J.—Núm. 15.—
Mercerías.—Cuota a ingresar, 12.144 pe-
setas.

Margarita Santos Robles. —Poseo de
las Delicias, 27'.—1962.—Rama XVIII-8-
-J. —Núm. 38.—Mercerías.—Cuota "a in-
gresar, 7.144 pesetas.

María Nieves Simón Linzoain.—Paseo
de las Delicias, 57. — 1962. — Rama
XVIII-8-J.—Núm. 2,7- —Mercerías. —Cuota^ a ingresar, 7.144 pesetas.

José Barrero Santiago.—Paseo de las
Delicias, 7.—1962. —Rama XVIII-8-f.r-
Núm. 19.—Mercerías.—Cuota a ingre-
sar, 7.144 pesetas.

Enrique Pérez Ruiz.—San Sebastián,
número 2.—1962.—Rama XVIII-8-J'.—Núm. 40. —Mercerías.—Cuota a ingresar
7.144 pesetas.

Herreri y Tejada, S. R. C—San Se-
bastián, 2.—1962. —Rama. XVIJÍ-8-J.—Núm. 49.—Negativa.

Emilio Martínez López. —Ibi'zay 42.—1962.—(Rama XVlII-8-J;—Núm. 50. --
Mercerías.—Cuota a ingresar, 4.944 pe-
setas. -:

Agustín Soriano Hernández. — Torre-
cilla de! Leal, 4.—1962.—Rama XVI11-8-
J. —Núm. 53. —Mercerías. —Cuota a in-
gresar, 4.944 pesetas.

Paula Garda Fernández.—-Ferrocarril,
número 24.—1962. —Rama XVIII-8-J.—Núm. 74.—Mercería. —Cuota a ingresar,
3.944 pesetas.

Mercedes Lázaro Conde.—Baltasar Ba-
chero, 38.—1962.—Rama XVITT-8-J. —Núm. 99. —Mercería.—Cuota a ingresar.
2.944 pesetas.

Arturo Picón Cantarero. —Amparo, 53
1962.—Rama XVIII-8-J.—Núm. 119.—Mercería. —Cuota a ingresar, 2.652 pe-
setas.

Trinidad Rodríguez Pérez.—Sebastián
Elcano, 2.—1962.—Rama XVITI-8-¡. —Núm. 121.—Mercería.—Cuota a ingre-
sar, 2.652 pesetas.

Domingo Román Navarro. — Atocha,
número 41. —1962. —Rama XVIII-8-J.-—Núm. 122.—Mercería. —Cuota a ingre-
sar, 2.652 pesetas.

María Heredero Tinaquero. — Batalla
del Salado, 17.—1962.—Rama XVIII-8-
J.—Núm. 155.—Mercería. —Cuota -a in-
gresar, 652 pesetas.

María López Méndez. —-Ave María, 23.
1962.—Rama XVIU-8-J.—Núm. 157.Mercería. —Cuota a ingresar, 652 pese-
tas:

Gregorio Segovia Rojas. —Bravo Mu-
rillo,' 248.—1962.—Rama XVIII-8-F.—
Núm. 6.—Mercería menor. —Cuota a in-
gresar, 8.832 pesetas.

Fernando AÍvarez Neira.—Bravo Mu-
rillo, 2.77;—1962. —Rama XVIII-8-F. —Núm. 16.—Menor mercería.—Cuota a
ingresar, 5.344 pesetas.

Braulio Casia de Antonio.—Bravo Mu-
rillo, 122. —Mdo. 1962.—Rama XVIII8-
F.—Núm. 29. —Mercería menor.—Cuota
a ingresar, 3.944 • pesetas.

Jesús Armisén Llama.—Cap. BlancoArgibay, 37.—1962.—Rama XVIII-8.F.Núm. 80. —Mercería menor. —Cuota a in-
gresar, 1.14-4 -pesetas.

Araceli Carrascosa. —Artistas 2- —1962.—Rama XV1LI-S-F.—Núm. 8i.'-_
Mercería menor. —Cuota a ingresar, pe-
setas 944.

igel Molinuevo Fernández.—Camino
Gracia, 49. —1962. —Rama XVIIL—8-B.

—Menor mercería y paquetería.
a a ingresar, 6.216 pes'etas.

José Luis Coll Torrente. — Carretas,
ero 38.—1962.— Rama XVIII.—8-B!

30. —Menor mercería y paquetería-
a a ingresar, 9.944 pesetas.
3-el Martín Gómez. —Arenal, 9. ——Rama XVIIL—8-B.—Núm i;

Rufino Cuellas Muñoz. —Alcalá 2 —
—Rama XVIII.—8-B.—Núm. 50.
ir mercería y paquetería.—Cuota a

osar, 5.944 pesetas.

Irene Crespo Ayerra.—Espoz v Mina,
número 24. —1962I —Rama XVIIÍ.—8-B.
Núm. 60. —'Menor mercería y paquetería.
Cuota a ingresar, 4.944 pesetas.

Jacinto Camarero Pastor. —Corredera
21.—1962.—Rama XVIII.—8-B.--
53. —Menor mercería y paquetería

Cuota a ingresar, 5.944 pesetas.

3 n Miguel,
iero 23.—1962.—Rama XVIII-8-B.—

Núm. 68.—Menor mercería y paquetería.
resar, 4.^44 p

Eusebio Alonso Morales. —Fuencarral,
número So. —1962. —Rama XVIII-8-B.--
Núm. 88.-—Menor mercería y paquetería.

ingresar, 2.544 pesetas.
Martín Teruel.—Plaza Yázauez

XYIII-S-B.—

Cesárea Calvo Polo. — Mayor, 2. —
.1062.— Rama XVIII.—8-B. —Núm. 99.
Menor mercería y pequeteria.—Cuota a
ingresar, 2.144 pesetas.

Sacomín Española, S. A.—Ibáñez de
Bilbao, 2. —Ref. 7.316. —1962. —Númc-

—Negativa.

Manuel González Pascual. —Pizarro,
número 3.—Ref. 6.300. —-1963. —Rama
-12-852/b. —Núm. 108. —Cafés. —Cuota a
ingresar, 3.962 pesetas.

36.—
Tomás Brea Rodríguez.—Av. Marqués

de Corbera, 40.—Ref. 16.165. —1963- —Rama 23-61 i/b. —Núm. 82. —Com. vinos
y aguardientes.— Cuota a ingresar, 336
pesetas.

Autocarnpo, S. A.—Madera,
1963. —Núm. 8.—Negativa.

Construcciones Ajea, S. A. — Molino
-de Viento, 9.—1963. —Núm. 28.—Nega-

Joaquín Grin'et Fernández.—Escorial,
número 22. —Ref. 12.993.; —1963. —Rama
1 2-853 fl>.—Núm. 151.—-Tabernas.— Cuo-
ta a ingresar, 2.312 pesetas.

Rosa Fernández López. — Plaza San
luán de la Cruz, 2.—Ref. 17.C84. —¡063'.

a 13-633/g—Núm. ~q. —Menor dro-
gas.—Cuota a ingresar, qoo pesetas.

Eduardo de la Torré Ruiz.—Ulises, 49.
Ref. 17.988. —1963.; —Rama 13-633/g. —Núm. 43. —Menor drogas. —Cuota a in-
gresar, 1.000 pesetas.

s

Antonio Aguado Ruiz. —Francisco Or-
tego, 5. —Ref. 22.910. —1963. —Rama 22-

85/b. —Núm. 31. —Transportes viaje-
ros. —Cuota a ingresar, 4.980 pesetas.



icrto
a que me re-

Sentencia número 153
EDICTO

Sentencia

avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.de Madrid

Magistratura de Trabajo núm. I,
Bienes que se subastan

Un compresor marca «Cadhe» 7-11-84,
con motor acoplado 75.776, de. 3/4 de
caballo, 5.000 pesetas.

Total, 5.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 24 de junio de 1965.El Secretario, Santos Valverde.—El Ma-

gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román.

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura de Trabajo, sita en Martínez Cam-
pos, número 27, a instancia de Jaime Ra-
fols Foz y tres más, contra Adela Ber-
mejo Garhica, sobre rescisión de contra-
to, con los números 474 a 477, de 1965,

\u25a0se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

(c-27.171)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

En Madrid, a 23 de junio de 1965.—
Habiendo visto yo, don Fernando Her-
nández San Román, Magistrado de Tra-
bajo número 1, de los de esta capital y
su provincia, los precedentes autos, se-
guidos entre partes: de la una y como
demandantes, Jaime Rafols Foz, JoséLeón Pérez, José Manuel Bilbao Gayo y
Cipriano Prieto Mediavilla, v de la otr'a
y como demandada, Adela Bermejo Gar-

Aceptando los resultandos que coi
ne la sentencia apelada que con I
primero de septiembre de* año úl
dictó en los présenles autos el señor Jin z
de primera instancia de Cebreros, qu.
contiene el siguiente Fallo: «Que debo
estimar y estimo la demanda incidental y
declaro procede excluir del inven
practicado en seis de junio de mil nove-
cientos sesenta y dos, las fincas inven-
tariadas como inmuebles con los núme-
ros uno, tres, cinco, ocho, diez, once,
catorce, diecisiete, dieciocho, vein:
veintitrés, reseñadas en el hecho quinto
de la demanda, cor no pertenecer al
caudal hereditario de José Gallego Car-
bayo, todo ello sin ,hacer expresa impo-
sición de costas.»

go Galán, mayor de edad, soltera, sus la-
bores, de igual vecindad que la anterior;
don Antonio Gallego Galán, también.
mayor de edad, empleado, y de igual ve-
cindad ; doña María Gallego *" Galán,
también mayor de edad,' sus labores, y
de igual vecindad; doña Carmen Galle-
go Galán, mayor de edad, casada, y de
igual vecindad; don Francisco' Gallegc
Galán, mayor de edad, sacerdote, veci-
no de Avila; doña Rosalía Gallego Ga-
lán, también mayor de edad, soltera, yvecina de Hoyo de Pinares; doña Feli-
sa Gallego Galán, también mayor d*-
edad, casada, y vecina de Fontive
los que no han comparecido en esta
diencia, por lo que respecto de los mis-
mos se han entendido las actuaciones
con los estrados del Tribunal; sobre ex-
clusión de bienes hereditarios inventa-
riados.

Eulalio Sendín Briz.—Arriaga, 39. —1962.—Rama XVIII-5-N.—Núm. 46. —'Tejidos y ropas hechas.-—Cuota a ingre-
sar, 2.700 pesetas

Diego Rodríguez García. —Peña de La-
-nie, 10.—1962. —Rama XVlTI-^-N;—Núm. 44. — "Tejidos y ropas hechas.—
"Cuota a ingresar, 1.200 pesetas.. Francisca Muñoz Suárez.—Cidarnon,
número 2.—1962. —Rama XVIH-8-G.—

XNúm. 80. —Mercería menor. —Negativa.
Alfredo Meléndez Inchausti.—Av. Gvál,

•número 6.—1962. —Rama XVIT1-8-G.—
Núm. 77. —Mercería menor. —Negativa.

Martina García Fernández.—Gonstan-
\u25a0 cia, 2.-—1962. —Rama XVIII-8-G.—'Nú-
mero 74.—Mercería menor. —Negativa

Juana Blanco Parra.—Parque San JuanBautista, 16.—1962. —Rama XVH1-8-G.
'Núm.. 58. —-Mercería menor. —Cuota a in-
gresar, 344 pesetas.

* María Luisa Irlanda García.—María
Teresa, 21. —1962. —Rama XVIII-8-G.—
'Núm. 49. —Mercería menor.—Cisiota a
•ingresar, 744 pesetas.

María Pilar Ramos Flores.—Fernan-
dez Oviedo, 5;—1962. —Rama XVTCI-8-
G.—Núm. 41. —'Mercería menor.-—Cuota
a ingresar, 944 pesetas.

Francisco González Herranz.—Av. Al-
fonso XIII,37. —1962. —Rama XVTTI-8-
G.'—Núm. 25.- —Mercería menor.—Cunta

.a ingresar, 1.544 pesetas.
"Pedro Ballesteros Garría. —Monederos,

número 17.—1962. —Rama XVTII-8-D.—
Núm. ni.—Mercería menor. — Cuota a
ingresar, 944 pesetas.

"Eduardo Asensio Ruiz.—Cardenal Cis-
\u25a0neros, 16.—1962. —Rama XVHI-8-E. —vN'úrn.-72.—Mercería menor.—Cuota a irt-
:gresar, 1.944 pesetas.

"Madrid, 7 de junio de 1965.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G.—3.258 bis)

-Núm. 38.—Tejidos y ropas techas. —
-•Cuota a ingresar, 6.432 pesetas..

' Josefa Lassd-de la Vega.—Col. Fuen-
te Capuchinos, bl. i-D.—1962. —Rama
XVni-5-D.—Nrim. 24. —Tejidos y ropas
hechas.—Cuota a ingresar, 2.228 pese-
tas.

Que dando lugar a las demandas en
reclamación de rescisión de contrato labo-
ral por causas justas, formuladas por los
trabajadores Jaime Rafols Foz, José León
Pérez, José Manuel Bilbao Gavo y Ci-
priano Prieto Mediavilla, contra la em-
oresaria doña Adela Bermejo Cárnica,
-debo de condenar y condeno a esta última
a que, por rescisión de los contratos detrabaio de los demandantes, abone a cada
uno de ellos las siguientes cantidades, in-
demnizatorias: a Taime Rafols, 18.900pesetas; a José León, 18.900 pesetas; a
José Manuel Bilbao. 18.900 pesetas, v aCipriano Prieto, 12.600' pesetas. Nofi-'fíauese esta resolución a las partes, ad-virtiendoles que contra el'a podrán inter-poner recurso de suplicación ante el Tri-

bunal Central de Trábalo, en plazo de
cinco días hábiles, contados a partir del
siguiente, a! de la notificación de este fa-
llo, en la forma prevenida en el vio-ente
texto refundido del Procedimiento Labo-ral.—Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, mandov firmo —"Fernando H. San, Román (Ru-
oricado). v

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número 1, de
las de esta capital y su provincia.
Hago saber: De que en los autos tra-

mitados en. esta Magistratura de Traba-
jo número i, con el número 302, de 1965,
en reclamación de salarios, a instancia de
Pilar Sorrentini Rodríguez, contra la em-
presa ((La Burgalesa», he acordado sacar
a pública subasta, por término de ocho
días, los bienes que a continuación se ex-
presan y que se encuentran depositados
en el domicilio de la empresa demanda-
da, calle de la Bolsa, número 10, digo 8,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala au-diencia de esta Magistratura, sita en Ge-
neral Martínez Campos, número 27, piso
bajo, él día 7 de septiembre próximo y
hora de las doce treinta de su mañana,
adviniéndose eme no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación, y que para tomar par-
te en la misma deberán los licitadores de-positar previamente el-10 por 100 del ava-luó, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que sin hacer expresa condena de cos-
tas en esta segunda instancia, debemosconfirmar y confirmamos la sentencia
dictada por el señor juez de primera ins-
tancia de Cebreros con fecha" primero de
septiembre del año último, en la cues-
tión incidental a qw ~l presente rollo se
contrae.

Asi por esta ... sentencia, qu«por la mcomparecencia ante la Sala delos demandados doña Emiliana Galleo-cEstévez doña Eugenia, don Antonio,
dona Mana, doña Carmen, don Francis-co, doña Rosalía v doña Felisa Galle-..Galán, se publicaró su encabezarme;
parte dispositiva en el Boletín Oficialde esta provincia, lo pronunciamos, man-damos y firmamos. — Alfonso Calvo.—Luis Rubido.—Adolfo Suárez.— Gaspai*Fernandez Loman-, — Tomás M¡
(Rubricados.)

"Los -contribuyentes que se relacionan a
continuación, no han podido ser notifi-
carlos en los domicilios que constan en
los documentos fiscales, lo que se hace por
medio-de la presente para cumplir dicho
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el
arríe-pío So de la ley de Procedimiento
Admí-riistra tivo.

Una máquina de coser, marca «Sin-ger» -industrial, número 1.734-224516X. 330, 5.000 pesetas.
Una máquina de coser industrial, mar-ca ((Wherteim», número 311.912, 6000pesetas.
Una máquina de coser, marca «Sin-

ger» industrial, número F. 6.01 a.o4? con
-xi motor acoplado a cada una de las
maquinas. 5.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 24 de junio de 1065.El Secretario, Santos Valverde.—El Magistrado de Trabajo, Fernando Hernán-dez San Román.

ADMINISTRATIVO
Concepta: TRIBUNAL ECONÓMICO

Leída y publicada fué la anterior sen-tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la suscribe, estandocelebrando audiencia pública en el día desu fecha, de que certifico.—Santos Val-verde (Rubricado}.

Y para que sirva de notificación enlegal forma a La demandada doña AdelaBermeio Garmca, propietaria de Sala defiestas «Tropicana», cuvo actual domi-
cilio se ignora, firmo la presente en Ma-drid, -a 2- de ¡unió Se iqó-;.—-Él Serrétaño, Santos Valverde.

(B.—1.906}

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Audiencia Territorial de /Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-tario de Sala de la Audiencia Territo-rial de Madrid.

Certifico: Que en el rollo dimanantede los autos seguidos ante el Juzgado de
primera instancia de Cebreros se ha dic-tado por la Sala la sentencia que con-tiene Jos siguientes encabezamiento y
parte dispositiva: J

Leda y pul, ,a sido ]a aníer ;orsentencia por el iiustrfshno señor Ma-gistrado don Gas, - Fernández Loma-na de Barbachano. Ponente que ña sidoen estos autos, estando celebrando se-
sión publica en el día de su fecha laSala primera de k civil, de que certifi-co. — Antonio Lope: Hernández. (Ru-
bricado.)

Lo relacionado
concuerda con su
mito y de que

Y para que con-.- y publicar en elBoleti Oficial de esta provincia paraque sirva de notificación a doña ¿mi-
liana Gallego - doña Eu?enidon Antonio, don.. María, doña Car-men don Francisco, doña Rosalía y do-na Felisa Gallego GaMn, expido v fir-mo la presentí , ,drid, a dieciochode jumo de mil tos sese „[a
cinco.—El Sec- \u25a0 .¡a (Firm.

(G. C—3.476) fc.-__27.1s-)
-OOO

Antonio Castro Domínguez.—Zorrilla,
número 29, segundo.—Ref. 1.070/61.—Se le pone de manifiesto el expediente de
-reclamación contra liquidación Cuota de
Beneficios, año 1959. — Plazo: quince
días.

Domingo García Onrubia. —Domicilio
desconocido.—Ref.--3.692/62. —Se le re-
quiere para que en el plazo de diez días,
aporte documentación al expediente de
rectamación contra acuerdo de la Comi-
saría para la Ordenación Urbana de Ma-
drid, bajo apercibimiento de caducidad.

Manuel y Germana Carmena Sánchez.
T>omicilio desconocido.—-Ref. Rustica
I-3°5'/58- —Se le requiere para que en el
plazo de diez días y bajo apercibimiento
-de caducidad, aporte datos al expediente
\u25a0de reclamación contra acuerdo de la Ad-
ministración de Contribución Territorial,
referente a revisión de líquidos imooni-
bles.

Mamiela 'Fernández Lavan. — Antonio
Acuña, 4. —Ref. Cuota Beneficios.—
1.414/60.. —Se le requiere para que en el

p.a«5 de tres meses presente documentos
y haga la* alegaciones pertinentes, bajo
apercibimiento de caducidad, en el expe-
diente de reclamación contra liquidación
Cuota Beneficios, derivada de la Junta
de Evaluación Olefea-l'de la Rama Vi,
Grupo 17-C.
¡gMadrid, 25 de marzo de 1965.—EI De-

legado de Hacienda (Firmado.)
(G.—3.309}

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio I Sanz, Secreta-
2Í_3£ *la Aud,enda Terrhoñaí

Certifico: Que en i I rollo de los autos«-.dentales de que s< hará mérito, se hadictado por la Sala 3a sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son deítenor literal siguie

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número i, delas de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que «n autos tramitadosen esta Magistratura de Trabajo núme-

ro i, con el número 218,, de 1965, en re-clamación, de cantidad, a instancia deAndrés Galiano Domínguez, contra don
francisco Ramón Gutiérrez, he acorda-do sacar a pública subasta, por térmi-
no de ocho días, los bienes que a conti-
nuación se expresan v que se encuentrandepositados en el domicilio del demanda-do don Francisco Ramón Gutiérrez, calleVirgen de la Monjía, número 2, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala audienciade esta Magistratura, sita en la calleGeneral Martínez Campos, número 27,
piso bajo, el día 9 de septiembre próxi-
mo y hora de las doce treinta de su ma-
ñana, advirtiéndose que no se admitiránposturas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación, v que para tomar
narte en la mi-ma deberán los licitadores
depositar previamente el 10 por 100 del

Sala primera de lo Civil. — Ilustrísi-
Zf TSeñ0reo:u^ 0n AIfonso Calvo, Alba,

Suárez Manteóla, don Gaspar Fernán-dez Lomana de Barbachano, don TomásMarcos Garmendia.—Madrid, a dos dejunio de mil novecientos sesenta v cinco.Habiendo visto los presentes autos inci-dentales, procedentes del Juzgado deprimera instancia de Cebreros, segui-dos entre partes: de una, como deman-dante y apelado, don Timoteo Gallego
?eat\ m7°; de edad 'casado' y V?ci"°
til „ímareS ' de Prof«'on indus-tria . defendido por el Letrado don Mi-guel González Díaz y representado por
el_ Procurador don Emilio García Fer-nandez; v de otra, como demandadoapelante, don Mariano Gallego Rodrí-guez también mayor de edad, casadojornalero y vecino de Madrid, defendi-do por el Letrado don Gerardo Navarroy representado por el Procurador donEduardo Muñoz Cuéllar; siendo tam-ban demandados apelados dpña Emilia-na Gallego Estévez, viuda, y vecina deHoyo de Pinares; doña Eugenia Galle- •

<mero 175
Sala Segunda de Jo Civil.—Uustrísi-mos señores: Don Federico Martín vMartín.— Don Marcelo Rivas Goday. —Don José Labajo Alonso.—Don Víctor
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Tercera

-UZCADO? DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

bre pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta, por segunda vez, los
siguientes bienes:

Tres aparatos de televisión, marca
«Sharp», de 19 pulgadas, modelo P-70,
números 191.294, 191.295 y 191.296, nue-

tamiento de Calafell, folio 97, f¡nca _,
mero 1.796 duplicado. u"

Para el remate de referida finca se hseñalado el día cuatro de agosto próxf
mo y hora de las doce de su mañana ela Sala audiencia de este Juzgado '^en la calle del General Castaños, núme°ro uno, y regirán las siguientes condicio"

Servirá de tipo la cantidad de cinco millones quinientas mil pesetas, fijado alefecto en la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo.

Para poder tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

En la villa de Madrid, a catorce de
junio de mil novecientos sesenta y cinco.
Vistos en grado de apelación por la Sala
Segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos incidentales, proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
de Torrelaguña, seguidos entre partes:
de una, como demandante, hoy apelante,
don Antonio Márquez Ñuño, mayor de
edad, casado, jornalero y vecino, de Gua-
dalix de la Sierra, representado por e!
Procurador don José Carbajo Membibre
y-defendido por el Letrado don Pedro
María Usera Blanco; y de otra, como
demandado y apelado, don José Luis Ra-
mírez López, mayor de edad, casado, in-
dustrial y vecino de Miraflores de la Sie-
rra, que por su incomparecencia ante esta
Audiencia se han entendido en cuanto al
mismo las actuaciones con los estrados
del Tribunal; y con intervención de el
señor Abogado del Estado, en la repre-
sentación que por razón de su cargo os-
tenta de la Hacienda Pública; sobre de-
claración de pobreza del primero para
litigar en juicio de menor cuantía sobre
tercería,

Servan Mur.—Don José Luis Ponce de
León y Belloso.

vos
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día diecinueve de julio pró-
ximo, a las once de su mañana, hacién-
dose constar que salen a subasta por se-
gunda \u25a0 vez en la cantidad de 22.500 pe-
setas, que es el setenta y cinco por cien-
to del tipo de la primera subasta, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes; que para tomar
parte en la subasta deberá consignarse
previamente por los licitadores el diez
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a veintiocho de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.-39.853) Eos autos y la certificación del registro
estarán de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-mo bastante su titulación, sin exigir nin-
guna otra.

Tienda número dos de la calle de
Toledo, número treinta y cuatro, de
esta capital; tiene una superficie de
ciento cuatro metros cuadrados con
ochenta centímetros cuadrados; iinda:
al Norte, con la tienda contigua, núme-
ro uno; al Sur, con el portal de la finca
y pasillos generales de entrada; el Este,
con la fachada que da a la Calle de Tole-
do, y al Oeste, con rellano de escalera
número uno. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Occidente a nombre de
don Ignacio Sánchez Rosas.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala
audieneia dé este Juzgado, el día cinco
de agosto próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

guientes

Hago saber: Que en este Juzgado con
el número 346/962, juicio universal de
quiebra necesaria del industrial de esta
plaza don Florentino Orgaz Rufo, y er.
su pieza de administración, por providen-
cia de hoy, he acordado sacar a pública
subasta, por primera vez, los bienes si-

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara,
Magistrado-Juez del Juzgado de prime-
ra instancia número tres, de los de es-
ta capital, accidentalmente encargado
de este número veintitrés, por baja del
titular del mismo.

Primera

Dicha subasta lo será por el procedi-
miento de la puja a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor.

Segunda
Servirá de tipo para la misma el de va-

loración de tal finca, que lo ha sido en
dos millones trescientas mil pesetas.

(A.—39.854)

Dado en Madrid, a veinticinco de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—Eí
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Daniel Ferrer Martín.

Las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-diéndose que todo rematante los acepta
y queda subrogado én la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-ción el precio del remate.

Quinta

Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán depositar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o establecimien-
to distinado al efecto, cuando menos, elimporte del diez por ciento de dicho tipo
de subasta, cantidad que será inmediata-
mente devuelta a quienes no resulten re-
matantes.

Fallamos
Que, confirmando, en todas sus par-

fes la sentencia apelada, debemos decla-
rar, como declaramos, no haber lugar a
la concesión a don Antonio Márquez Ñu-
ño de los beneficios de la defensa en con-
cepto de pobre, que ha instado para liti-
gar en autos de tercería, incidentales de
juicio ejecutivo seguido en el Juzgado de
primera instancia de Torrelaguna, en
virtud de demanda de don José Luis Ra-
mírez López, contra don Manuel Sán-
chez Ramal, que ha promovido contra
Jos mencionados ejecutante y ejecutado,
a lo que se han opuesto el Abogado de!
Estado y el tal ejecutante; con condena
al predicho señor Márquez Ñuño al pago
de las costas causadas en la tramitación
de la primera instancia de este incidente
y sin hacer especial condena sobre el de
las producidas en esta segunda instan-
cia.—A su tiempo, líbrese certificación
literal de esta resolución; la que, co*a
carta-orden y los autos originales, remí-
tase al Juzgado de donde éstos proceden,
para la ejecución de lo resuelto.—Así
por esta nuestra sentencia, de la que se
unirá certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos. —
Federico'Martín y Martín. M. Rivas
Goday.—J. Labajo. — Víctor Servan.—
El Magistrado don José Luis Ponce de
León votó en Sala y no pudo firmar.—
Federico Martín y Martín (Rubricados).

Se hace constar que los títulos de pro-
piedad no han sido suplidos, debiendo
conformarse el rematante y aceptar, en
cuanto a ello, lo que en autos consta.

Quinta

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-E Upe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a insatncia de don Pedro Cava Olivares,
representado por el Procurador señor
Rochs Nadal, contra don Eduardo Espi-
nosa de los Monteros y Dato, hoy sus
herederos, sobre pago de cantidad, se
anuncia por primera vez, la venta en pú-
blica subasta de los bienes muebles em-
bargados, que son los siguientes:

Un salón, compuesto de un tresillo de
dos asientos, dos sillones haciendo jue-
go, de madera, en purpurina oro; una
mesita de centro; dos sillones con res-
paldo ovalado; una mesa combinada, de
madera y cristal; otra mesa de color al
paracer caoba; una cómoda de cuatro
cajones, y un espejo con moldura dorada.
Dos candelabros de porcelana, con cinco
velas. Un juego de tresillo, tapizado en
pana roja. Una mesita de centro. Un se-
creter. Una mesa de madera, redonda,
de color caoba. Una televisión, marca
«Philips, de 21 pulgadas. Un comedor,
compuesto de doce cubiertos,' co mesa de
caoba tallada; doce sillas, aparador y
trinchero, todo ello haciendo juego; una
lánpara de bronce y cristal, de tres pisos,
de cincuenta luces. Dos frigoríficos, mar-
ca «Westinghouse», uno grande y otro
de capacidad ordinaria.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, número
_no, piso tercero, se ha señalado la ho-
ra de doce de la mañana del día veinti-dós de julio próximo, bajo las condicio-
nes siguientes:

Sexta
La certificación de cargas se halla uni-

da a autos, para que pueda ser exami-
nada por a quien interese.

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
'Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Antonio Huerta y Alvarez de Lara.

(A.—39.855)

Servirá de tipo para ésta primera su-
basta la cantidad de ochenta y ocho mil
setecientas pesetas, en que han sido va-
lorados 'pericialmente, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyorequisito no serán admitidos.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, Ponente que ha
sido en la misma, estando celebrando
audiencia pública la Sala Segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial, en el
día de su fecha, de lo que vo, Secretario
de Sala, certifico.—Constancio Herrero.

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, para su inserción en el
Boletín Oficial, a efectos de que sirvade notificación al demandado no compa-
recido ante esta Audiencia don José Luis
Ramírez López, expido y firmo la pre-
sente en 'Madrid, a veintiocho de junio de
mil novecientos sesenta v cinco.—El Se-cretario, Constancio Herrero.

(G. C—3.607) (C.—27.181)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

edicto

En virtud de providencia dictada zn e!
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo número
4i: de 1965, seguidos por el Procurador
señor Granados, en representación de«Poliglas. S. A.», contra «Televisores y
Electrodomésticos, S,,A.» (TYESA), so-

Dichos bienes se encuentran en la callede O'Donnell, 13, duplicado, escalera B,
planta tercera, derecha.

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—Ma-tías Malpica —El Secretario, José C_be-
lio. (¡Rubricados.)

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez en Madrid, a veintiséis de junio demil novecientos sesenta v cinco —El Se-cretario, José Cabello.—Visto bueno: ElJuez de primera instancia, Matías Mal-
pica.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor donDaniel Ferrer Martín, Magistrado-Juez
de primera instancia número veinticinco,
de los de Madrid, en autos ejecutivos su-
mario seguidos a instancia de «BancoRural y Mediterráneo, S. A.», contra donRafael Santapau Valles, sobre cobro de
crédito hipotecario, se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta
la siguiente finca:

Edificio hotel en construcción, sito en
Calafell y en el denominado Urbaniza-
ción Segur de Calafell, con frente a la
calle de Eduardo Alfonso, todavía sin nu-
merar. Linda: por su frente, Norte, en
línea de 30 metros, con la calle de Eduar-
do Alfonso; por la izquierda, entrando,
Este, en linea de 31,50 metros, con so-
lar chalet, núm. 61, propiedad del señor
Santapau; por la derecha, Oeste, en lí-
nea igual a la anterior, con solar chalet,
número 59, vendido al señor García, y
por. el fondo, Sur, en línea igual a la de
su frente, con resto de' la'manzana nú-
mero 34, propiedad de don Francisco
Rueda o sus sucesores. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Vendrell, al
tomo 279 del archivo, libro 28 del Ayun-(A*—39-356)

EDICTO
Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-nicipal del número dieciséis, de los de

esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado ce

mi cargo, y con el número doscientos
treinta y uno, de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, se tramitan autos de pro-
ceso de cognición, a instancia de la Com-
pañía «General Española de - Seguros,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Ángel Deleito Cerver.a,
contra don José de la Fuente de la Cá-
mara, sobre reclamación de nueve mil
setecientas ocho pesetas con veinte cén-
timos, y en cuyos autos he acordado en
el^ día de la fecha sacar a la venta en
pública subasta, por término de ocho
días, los siguientes bienes muebles, pro-
piedad de la parte demandada:

Un transformador, marca «Zanits, A.E. G.», tipo J. D. U., de 20 kwos,' nú-
mero 1.053.062, de 25.ooo-5%-2'*o-i35voltios.

Un motor eléctrico de 14 caballos de
fuerza, marca «Bromberi», a 220-3S0voltios.

Los anteriores bienes han sido justi-
preciados en la cantidad de cuarenta y
cinco mil pesetas.

Se ha señalado el día veintisiete del ac-
tual y hora de las once de su mañana
para que tenga lugar la celebración de
la subasta, la que se llevará a efcto en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta:

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado
el diez por ciento del avalúo.'

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de 1.a ta-
sación.

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero; y

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el propio demandado
y en su domicilio, sito en la calle del Ge-
neral Várela, s/n, de la ciudad de Ante-
quera (Málaga), donde podrán ser visi-
tados por aquellos a quienes interese.
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JUZGADO NUMERO 23

Io

EDICTO

nes
Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 20

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.
JUZGADOS MUNICIPALESCuarta

JUZGADO NUMERO ió

Primera
JUZGADO NUMERO 25



ÍB.—1.104)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días al con-
denado José González Santobeña, que se
encuentra en ignorado paradero, y reque-
rirle para que transcurrido dicho plazo sin
reclamación alguna, comparezca .ante este
Juzgado municipal número 25, de los de
Madrid, sito en la calle Puerto de Monas-
terio, número 1, Puente Vallecas, con el
fin de llevar a efecto en el mismo la eje-
cución de la sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid, a
24 de marzo de 1065.

Total, 357,75 pesetas

En el juicio de faltas número 909, de
1964, seguido en este Juzgado por hurto,
contra José González Santobeña, se ha
practicado con fecha 1.° de marzo de
iq6~, la siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición Común once, ta-
rifa quinta), 20 pesetas. — Tramitación
juicio (artículo 28, tarifa primera), 100
pesetas. — Diligencias previas (artículo
28, tarifa primera), 1 -; pesetas. —Por ex-
horto expedido (artículo 31, tarifa pri-
mera), pesetas. — Informe pericial
(Disposición Común quinta), 20 pesetas.
Reintegros según la ley del Timbre, 8i
pesetas.—Pólizas Mutualidad Judicial y
Justicia Municipal, 18 pesetas. — Ejecu-
ción (artículo 29, tarifa primera), 30 pe-
setas. —Disposición Común cuarta, 23,75
pesetas

Registro (Disposición Común 11, tari-
fa quintal), 20 pesetas.—Tramitación jui-
cio (artículo 28, tarifa primera), 100
pesetas. — Diligencias previas (artículo
28, tarifa primera), 15 pesetas.—Por ex-
horto expedido (artículo 31, tarifa prime-
ra),, 7- pesetas.^-Informe pericial (Dis-
posición Común quinta), 20 pesetas.'—
Ejecución (artículo 29, tarifa primera),
30 pesetas.—Honorario de los peritos
(artículo 5.1, tarifa primera), 50 pesetas.
Multa, -o pesetas.—Reintegro según la
ley del Timbre, 111 pesetas.—Pólizas
Mutualidad Judicial y Justicia Municipal,
18 pesetas. —Disposición Común cuarta,
23>75 pesetas. —Dietas exhorto (Disposi-
ción Común cuarta), 23,75 pesetas.

Total, =-36,50 pesetas.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de* la. provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días al con-
denado Prudencio Recio Cabanas, que
se encuentra en ignorado paradero, y re-
querirle para que transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación alguna, comparezca
ante este Juzgado municipal número 25,
de lo.s de Madrid, sito en la calle Puerto
de Monasterio, número 1, Puente Valle-
Cas, con el fin de llevar á efecto en el
mismo, la ejecución de la sentencia dic-
tada, con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho, expido la presente en
Madrid, a 24 de marzo de iq6-*..

(B.—1.10-*)

con fecha 28 de enero de 1965, la siguien-
te tasación de costas:

Registro (Disposición Común once, ta-
rifa quinta), 20 pesetas. — Tramitación
ju'cio (artículo 28, tarifa primera), 200

pesetas. — Diligencias previas (artículo
28, tarifa primera), 15 pesetas. —Exhor-
tas expedidos (artículo 31, tarifa prime-
ra), 75 pesetas.—Informe pericial (Dis-
posición Común quinta), 20 pesetas. —•
Honorarios perito (artículo 51, tarifa pri-
mera), 2- pesetas.—Multa, 75 pesetas.—
Indemnización, 2*0 pesetas.—Ejecución:

En el juicio de faltas número 1.035, de
juzgado por daños
tra Juan Antonio

Hoyos Jiménez, se ha practicado con fe-
Vero de iq6-;, la siguiente

(B.—1.10-O

Y para su publicación en el Boleti"*
Oficial de la- provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días a los
condenados José Domínguez Domínguez
y Manuel Rivero Díaz, que se encuentran
en ignorado paradero, y requerirles para
que transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción alguna, comparezcan ante este Juz-
gado municipal número 25, de los de Ma-
drid, sito en la calle Puerto de Monas-
terio, número 1, Puente Vallecas, con el
fin de llevar a efecto en el mismo la eje-
cución de la sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifican les pa-
rará el perjuicio a que hava lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid, a
24 de marzo de 196";.

En el juicio de faltas número 838, de
1964, seguido en este Juzgado por lesio-
nes mutuas, contra José Domínguez Do-
mínguez y Manuel Rivero Díaz, se ha
practicado con fecha 11 de febrero de
1Q65, la siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición Común once, ta-
rifa quinta), 20 pesetas. — Tramitación
juicio (artículo 28, tarifa primera), 100
pesetas. — Diligencias previas (artículo
28, tarifa primera), i* pesetas.—Primer
reconocimiento forense (tarifa quinta,
número tres), 200 pesetas.—Segundo y
sucesivos reconocimientos (tarifa quinta,
número tres), 200 pesetas. — Ejecución
(artículo 2q, tarifa primera), 30 pesetas.
Reintegros según la ley del Timbre, 60
pesetas.—Pólizas Mutualidad Judicial y
Justicia Municipal, 36 pesetas.

Total, 6ói pesetas

uicio de faltas número 761, de
uido en este Juzgfado, por in-

t lev de Ferrocarriles, contra Pru-
Recío Cabanas, se ha practicado

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas número 1.617, de
64, seguido en este Juzgado, por da-
5 pqr imprudencia, contra Ramón
ernero Gómez, se ha practicado con
ha 27 de marzo iqÓ5 la siguiente ta-
:ión de costas:

(B—1.080)

Registro (Disposición Común n, tari-
fa quinta), 20 pesetas.—Tramitación jui-
cio (artículo 28, tarifa primera), 200 pe-
setas. — Diligencias previas artículo 28,
tarifa primera)., 15 pesetas.— Por exhor-
to expedido (artículo 31, tarifa primera),
25 pesetas. — Informe pericial (Disposi-
ción Común quinta), 20 pesetas. —Mul-
ta, 2.7^0 pesetas. — Ejecución (artículo
2V), tarifa primera), 30 pesetas. —-Reinte-

' n la ley del Timbre, 60 pese-
zas Mutualidad Judicial y Jus-
cipal, r8 pesetas. —Disposición
arta, 23,7-" pesetas.

3.236,75 pesetas.
su publicación en el Boletín

e la provincia de Madrid, para
por término de tres días al con-
amón Zaernero Gómez, que se,
en ignorado paradero, y reque-
que transcurrido dicho plazo

ación alguna, comparezca ante
ado municipal número 25, de
drid, sito en la calle Puerto Mo-
núm. 1, Puente dé Vallecas, con
llevar a efecto en el mismo la
de sentencia dictada, con aper-

de que si no lo verifica le pa-
riuicio a que haya lugar'en de-
pido la presente en Madrid, a
rzo de 1965.

Y para su publicación en el Boletín

Registro (Disposición Común once,
tarifa quinta), 20 pesetas.—Tramitación
juicio (artículo 28, tarifa primera), 200
pesetas.—Por suspensión de juicio (ar-
tículo 28, tarifa primera), 40 pesetas.—
Multa, 100 pesetas.—Ejecución, 30 pe-
setas.—Reintegres según la ley del Tim-
bre, 60 pesetas.—Pólizas Mutualidad Ju-
dicial v Tusticia Municipal, 18 pesetas.—-
'Disposición Común cuarta, 47,50 pesetas.

Total, --15,^0 pesetas.

En el juicio de faltas número 804, de
ic;64, seguido Cn este Juzgado por em-
briaguez y escándalo, contra Sebastián
Montero Salvador, se ha practicado con
fecha 11 febrero de iqóc;, la siguiente ta-
sación de costas:
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ON ORDINARIA DEL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1964 que establece la Ley 108/63 y disposiciones complementarias; y autorizar
su publicación en forma reglamentaria.

de tos acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid

Agricultura

830. Aprobar bases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante concurso-oposición, de una plaza de Calculista del Servicio de
Vías y Obras, dotada con los emolumentos correspondientes al grado 9 que
establece la Ley 108/63 y disposiciones complementarias; y autorizar su
publicación en forma reglamentaria.

831. Aprobar bases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante concurso-oposición, de cuatro plazas de Maquinistas del Servicio
de Vías y Obras, dotadas con los emolumentos correspondientes al gra-
do 9 que establece la Ley 108/63 y disposiciones complementarias; y auto-
rizar su publicación en forma reglamentaria.

832. Aprobar bases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante concurso-oposición, de una plaza de Tornero del Taller de Vías
y Obras, dotada con los emolumentos correspondientes a] grado 8 que
establece la Ley 108/63 y disposiciones complementarias; y autorizar su
publicación en forma reglamentaria.

845- Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo
Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 24.312,57 pesetas para pago
de las indemnizaciones devengadas por el personal del Servicio, correspon-
dientes al 10 por 100 del total ingresado en la Intervención General de Fon-
dos, durante el mes de agosto último, por producción y venta de produc-
tos, declarándose de abono la cantidad citada con cargo al concepto núme-
ro 101 del vigente Presupuesto de Gastos:

846. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo
[efe del Servicio Agropecuario, un crédito por 18.080,85 pesetas, para pago
ie las indemnizaciones devengadas por el personal técnico del Servicio, co-
rrespondientes al 5 por 100 del total librado por la Intervención General
ie Fondos, durante el mes de agosto último, para atenciones del mismo, de-
parándose de abono la cantidad citada con cargo al concepto núm. 101 del
rigente Presupuesto de Gastos.

833. Aprobar bases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante concurso-oposición, de tres plazas de Oficiales Mecánicos del
Taller de Vías y Obras, dotadas con los emolumentos correspondientes al
grado 8 que establece la Ley 108/63 y disposiciones complementarias; y
autorizar su publicación en forma reglamentaria.

834. Aprobar bases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante oposición, de treinta y cuatro plazas de Peones Camineros de
Vías y Obras provinciales, dotadas con los emolumentos correspondientes
al grado 4 que establece la Ley 108/63 y disposiciones complementarias;
y autorizar su publicación en forma reglamentaria.

835- Aprobar bases de convocatoria para la provisión, mediante con-
curso, de una plaza de Capataz del Servicio Agropecuario, dotada con los
emolumentos correspondientes al grado 6 que establece la Ley 108/63 Y
disposiciones complementarias; y autorizar su publicación en forma re-
glamentaria.

847. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingeniero Agrónomo

Jefe del Servicio Agropecuario, un crédito por 34.463,25 pesetas para sufra-
gar los gastos efectuados durante el mes de agosto último en piensos del
ganado y en labores realizadas en los Viveros de Alcalá de Henares y Ar-
ganda, declarándose de abono la cantidad citada con cargo al concepto

número 351 del vigente Presupuesto de Gastos.

848. Aprobar pliegos de condiciones para la enajenación mediante
subasta, en los lotes independientes, de cuatro tractores usados procedentes

de la Sección de Prestación de Maquinaria Agrícola, afecta al Servicio
Agropecuario de esta Corporación; y que, previas las formalidades regla-
mentarias, se anuncie dicha subasta por el precio tipo de 35.000 pesetas
para cada uno de los tres primeros lotes, y de 10.000 pesetas para el lote
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(B.—1.106)

Y para que así conste y sirva de pu-
blicación, mediante su inserción: en el
Boletín- Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a primero de
juiio de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —El juez muni-
cipal (Firmado)

(A.—39.844)

Notificaciones ae sentencia

Oficial de la provincia de Madrid, para
dar vista por término de tres días al con-
denado Sebastián Montero Salvador, que
se encuentra en ignorado paradero, y re-
querirle para que transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación alguna, comparezca
ante este Tuzgado municipal número 25,
de los de Madrid, sito en la calle Puerto
de Monasterio, número 1, Puente. Valle-
cas, con el fin de llevar a efecto en el
mismo la ejecución de la sentencia dic-
tada, con apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio a que
ha va lugar en derecho, expido la presen-
te en Madrid, a 24 de marzo de 1965.



Madrid, 6 de julio de 1965.—El Ofi-
cial encargado (Firmado).

(A.—39.873)

Ahorro Escolar

Libretas núms. 31.258, don Miguel de
la Fuente Gómez; 162.300, don Juan Jo-
sé Gutiérrez Gil.

Primera. La subasta se verificará por
el sistema de pujas a la llana, no admi-
tiéndose posturas inferiores a las siguien-
tes cantidades.

La subasta se verificará en él estudio
del Notario de esta capital dpn Luis Her-
nández y González, calle de Alcalá Ga-
liano, núm. 8, piso cuarto derecha, el día
12 del presente mes de julio, a las do-
ce boras, y regirán, a los efectos de la
misma, las siguientes condiciones, habi-
da cuenta también de las disposiciones
contenidas en la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

El mencionado piso se halla inscrito en
le Registro de la Propiedad número sie-
te, de esta ciudad, al folio 196 del libro
109 sección segunda, tomo 460, finca
J6.930; se encuentra actualmente arren-
dado.

Piso quinto letra A de la casa señalada
con el número 23 de la calle de Chile, de
esta ciudad.

El mencionado piso se halla inscrito en
el Registro de la Propiedad número sie-
te, de esta ciudad, al folio 122 del libro
103 sección segunda, tomo 446, finca
6.388; se encuentra actualmente arren-
dado.

Piso segundo letra B de la casa señala-
da con el número 5 de la plaza del Perú,
de esta capital.

Mola
Finca núm. 278 de la calle del General

Sociedad General Inmobiliaria
de España, S. A.

(En liquidación)

JUZGADO NUMERO 22

-3-241)í T '

presente se cita a Miguel Tra-

illo Onielfá, mayor de edad, natural de
Venta del Moro (Valencia), hijo de Fran-

te Alejandra, vecino que fué de
Torrente (Valencia), hoy en ignorado pa-

fin de que el día 29 de julio y
nce, comparezca en la Saia
este Juzgado, sito en la ca-

le Prirn, núm. 17. a la celebración
uicio verbal, de taitas que se sigue

-te Juzgado bajo el núm. 175, de
por daños

Piso quinto letra A ... 107.346,66 Ptas
Piso ático letra F ... 105.728, — »

Finca núm. 5 de la plaza del Perú

Piso segundo letra B. - 114.005,33 Ptas—1.800)

99.261,33 Ptas
Finca núm. 23 de la calle de Chile

Piso quinto letra A

Sexta. El título de propiedad, la si-
tuación de cargas y el contrato de arren-
damiento vigente, podrán ser examina-
dos en la Notaría antes mencionada, cual-
quier día laborable de once a trece-horas.

Madrid, 5 de julio de 1965.—Por los
liquidadores de la Sociedad General In-
mobiliaria de España, S. A. (en liquida-
ción). —A. Santamaría.

Quinta. Quienes pretendan concurrir
a la subasta deberán depositar, al me-
nos un día antes del en que haya de te-
ner lugar, en poder del mencionado Nota-
rio, la cantidad de tres mil pesetas en efec-
tivo, para cada piso, que será devuelta
a aquéllos a quienes-no.les sea adjudica-
da la finca; y respecto al adjudicatario,
se. considerará parte del precio, debiendo-
satisfacer el resto, más el importe de los
gastos a que se refiérela condición se»
gunda, dentro de los ocho días siguien-
tes al en que tenga lugar la adjudica-
ción definitiva, en moneda de curso le-
gal, y si no lo verifica, perderá la fianza
constituida y quedará sin efecto la ad-

judicación.

demás, requisitos exigidos por el artícu-
lo 47 de la ley de Arrendamientos Urba-
nos, j quedará en suspenso la adjudica-
ción durante el plazo de sesenta días na-
turales, a contar de la indicada notifica-
ción, por si el inquilino hiciese uso del
derecho de tanteo. Transcurrido dicho
plazo sin ejecutarlo, se efectuará la ad-
judicación definitiva al licitador que ha-
ya ofrecido la mejor postura.

Cuarta. Si la adjudicación se efectua-
se a un precio superior al de capitaliza-
ción de renta al tipo señalado en el ar-
tículo 53 de la mencionada ley de Arteiir
damientos Urbanos, el inquilino puede
hacer uso del derecho que le confiere eh
propio citado artículo, al efecto de que
el adquirente no pueda -negar la prórro-
ga del contrato al inquilino por causa de
necesidad.

Tercera. Una vez efectuada la subas-
ta, la Sociedad notificará fehacientemen-
te al inquilino el precio ofrecido con los

De las mencionadas cantidades será
descontada la hipoteca en vigor, de la
que se hará cargo el adquirente.

Segunda. Los gastos e impuestos de
todo orden que se ocasionen por la su-
basta y la compraventa serán de cuenta
y cargo del adjudicatario, incluso el ar-
bitrio de Plus Valía.

Los mencionados pisos se hallan ins-
critos en el Registro de la Propiedad nú-
mero siete, de esta ciudad,. a los folios
198 y 4 de los libros 106 sección segunda
y 108 sección segunda, tomos 451 y 457,
fincas 6.599 y 6.637; se encuentran ac-
tualmente arrendados.

ANUNCIO DE SUBASTA
Por acuerdo de los liquidadores y de

conformidad en lo prevenido en el núme-
ro 4 del artículo 160 de la vigente ley
sobre iRégimen Jurídico de las Socieda-
des Anónimas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, de las siguientes fincas:

Piso quinto letra A y piso ático letra
F de la casa señalada con el número 278
de la calle del General Mola, de esta ca-
pital

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

ÍN'TERVEMCION DE SUCURSALES
Solicitado duplicado por extravío de

*as libretas que a continuación se citan,
acedera a la expedición de otras nue-

vas, con anulación de las extraviadas, si
en el plazo de quince días, contados des-
de la publicación de este anuncio, no se
recibe en estas oficinas reclamación al-
guna. TELEFONO -273 38 36»
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839. Aprobar bases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante concurso-oposición, de una plaza de Cocinero del Hospital Pro-

vincial, dotada con los emolumentos correspondientes al grado 8 que es-

tablece la Ley 108/63 y disposiciones complementarias; y autorizar su

publicación en forma reglamentaria.

838. Aprobar toases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante concurso-oposición, de una plaza de Ayudante Mecánico del Par-

que Móvil provincial, dotada con los emolumentos correspondientes al gra-

do 7 que establece la Ley 108/63 y disposiciones complementarias ; y auto-

rizar su publicación en forma reglamentaria.

837. Aprobar bases de convocatoria y programa para la provisión,
mediante concurso-oposición, de tres plazas de Mecánicos del Parque Mó-
vil provincial, dotadas con los emolumentos correspondientes al grado 8
que establece la Ley 108/63 Y disposiciones complementarias; y autorizar
su publicación en forma reglamentaria.

836. Aprobar bases de convocatoria para la provisión, mediante con-

curso, de una plaza de Obrero especializado en Viticultura, dotada con

tos emolumentos correspondientes al grado 5 que establece la Ley 108/63
disposiciones complementarias; y autorizar su publicación en forma re-

glamentaria.

844. Rectificar acuerdo de 25 de junio último, señalado con el nú-
mero 139 del Orden del Día, que quedará redactado en la forma siguiente t

«Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, fijando la retribución de
los puestos de trabajo sujetos a la Legislación Laboral, creados por la Cor-
poración al amparo de lo que determina la Ley 108/1963 e instrucción* 5

complementarias, y visados por la Dirección General de Administración Lo-
cal, en las cantidades que rigen legalmente para las Empresas, y con efec-
tos económicos.: a) i." de enero de 1963, para los encuadrados en la Regla-
mentación Nacional del Trabajo Siderometalúrgica; b) i.° de julio de 1963'
a los encuadrados de la Reglamentación Nacional de Establecimientos Sa-
li'tarios; c) i.° de febrero de 1963, a los encuadrados en la Reglamentación
Nacional de Carpintería; de 18 de marzo de 1963, a los encuadrados en Ia
Reglamentación Nacional del Calzado; e) i.° de octubre de 1963, a los en-
cuadrados en el Reglamento de Trabajo Agrícola para la provincia de Ma-
drid, y f) i.° de junio de 1964, a los encuadrados en la Reglamentació* 1

Nacional de Construcción; y elevar este acuerdo a la Dirección General <-*\u25a0

Administración Local a los efectos oportunos».

mensualidades de su sueldo regulador, exentas del impuesto sobre los ren-
dimientos del trabajo personal, a tenor de lo que dispone el artículo 31
del Reglamento de Funcionarios de la Corporación, haciéndose efectiva
dicha cantidad con cargo a la pertinente consignación presupuestaria

843- Quedar enterada de resolución de la Dirección General de Ad-
ministración Local, por la que se presta conformidad al acuerdo de esta
Corporación de 24 de juliopróximo pasado, declarando en situación de exce-
dencia activa en la plaza de Jefe del Servicio de Cirugía del Aparato Diges-
tivo al Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, don Carlos
González Bueno, quedando, por tanto, vacante la referida plaza de Jefe del
Servicio de Cirugía del Aparato Digestivo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el articu-
lo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur1'

dico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952. —El Secretan"»
Sinesio Martínez.—Visto bueno: El Presidente, Marqués de la Valdavia.

841. Quedar enterada de sentencia de la Sala segunda de lo Con-
.-encioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por la que

se estima recurso interpuesto por don Julio Iglesias Puga y don Augusto

Pereira Martínez, en relación con la oposición convocada para cubrir ocho
plazas de Médicos de la Beneficencia, especialidad de Obstetricia y Gine-
cología, y que se cumpla en sus propios términos.

842. Estimar recurso de reposición-y, en su virtud, conceder a doña
María del Pilar Gardón Gutiérrez, Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-
Administrativo, jubilado, un Premio de Permanencia, equivalente a seis

840. Declarar de abono, con cargo a la partida ni, capítulo I, ar-

> 2.0, del vigente Presupuesto, las indemnizaciones que correspondan al
jiersonal contratado y eventual que cese en virtud de la reforma de planti-
llas o acogiéndose al acuerdo de 30 de abril de 1964, epígrafe 130, del Or-

iel Día; y que se suplemente la dotación de dicha partida en la cuan-

tía necesaria al efecto.
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Sucursales

Libretas números 13.613-1, doña Ma-
ría Isabel Sáez Panadero; 27.138-1, don
Francisco García iRuiz y doña Luisa Gar-
cía Lama; 31.902-1, doña Tomasa Ro-
dríguez Vaquerizo; 33.458-1, don Tomás
del Río Benito y doña Cristina del Río
Martín; 39. 219-1, don Daniel Calvo'Món-
delo; 12.787-3, don Luis Fernández Ytu-
rri; 29.920-3, don Ramón Lobo Pérez;
22.489-6, doña Amelia Moreno Lozano;
3.850-7, don Antonio Ogalla Ortiz;
3.823-8, don Rafael Ruiz Granda; 111-15,
don José Ruiz Zorrilla; 149-15, doña Ar-
gimira Lázaro Andrés; 559-16, don Pe-
dro Colorado Hoyas.

Libreta a Plazo un Año, núm. 1.953,
don Eduardo López Escribano. Libreta
a ía Vista, núm. 16.010, doña Beatriz
Sánchez Domínguez.

ÍB.—1.107)—

publicación en el Bolíeitn
ial de la provincia de Madrid, para

término de tres días al con-
do Juan Antonio Hoyos Jiménez, que
ncuentra en ig-norado paradero, y re-
¡rle para que transcurrido dicho pla-
ü reclamación alguna, comparezca

este Juzgado municipal número 25,
,s de Madrid, sito en la calle Puerto
íonasterio, número 1, Puente Valle-
con el fin de llevar a efecto en el
o ía ejecución de la sentencia dic-
con apercibimiento de que si no lo

ca !e parará el perjuicio a que haya
derecho, expido la presente en

. 1 de marzo de 1963.

rulo 29, tarifa primera), 30 pesetas.
¡s según la ley del Timbre, 60
Pólizas Mutualidad Judicial y

Municipal, 18 pesetas.—Disposi-
uarta, 47,.'-,° pesetas.

3 pesetas


